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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la R eina nuestra Señora (Q . D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

Excm o. S r .: Autorizado el Gobierno por el párrafo sexto del 
artículo 1 .° de la ley de 3o de Ju n io  de 1866 para destinar 60 m i
llones de escudos efectivos, ó sea su equivalente en títulos de 
la Deuda consolidada, á la C aja general de Depósitos, con el fin 
de que sirvieran de garantía á sus imponentes, se emitió por la 
Ju n ta  de la Deuda pública con ef núm. 28.599 una inscrip
ción intrasferible del 3 por 100 consolidado interior, importante 
1 5o millones de escudos, con intereses desde 1 .° de Ju lio  del refe
rido ano, la cual tuvo ingreso en la Tesorería de dicha Caja en 
18 del mismo, y  cuya emisión Tué dispuesta por Real orden de 
la citada fecha de i.°  de Ju lio .- E n  su consecuencia, y  conside
rando que por efecto de las economías introducidas en los gastos 
públicos con posterioridad á dicha emisión, y  del aumento que 
han tenido los recursos del Tesoro á causa de los mayores ren
dimientos de las contribuciones é impuestos públicos y  del 
buen resultado de la conversión de Deudas amortizables y  de la 
emisión de billetes hipotecarios, se hace hoy innecesaria seme
jante garantía, puesto que puede atenderse desahogadamente á 
todos los servicios del Estado, y  con mayor motivo á aquellos 
en que principalmente estriba su crédito, entre los cuales se 
cuentan las imposiciones de la Caja general de Depósitos:

Considerando que el aumento que estas han tenido respecto 
de las devoluciones revela la confianza que el público abriga, 
no ya  solo en cuanto á la solvencia del Tesoro, sino también 
acerca de la exactitud y  perfecta regularidad de las operaciones 
que en aquella se practican;

Y  considerando, por últim o, que semejante confianza, lejos 
de dism inuir en lo sucesivo, es lo natural que crezca á me
dida que vaya perfeccionándose la gestión económica y  desapa
reciendo las dudas y  temores hasta ahora infundados que pue
dan abrigarse respecto al porvenir; y  que en todo caso, si fuese 
necesaria la indicada garantía, podría emitirse de nuevo; la R e i
n a  (Q. D. G.), de acuerdo con el parecer del Consejo de M inis
tros, se ha servido disponer que esa Ju n ta  recoja y  anule desde 
luego la citada inscripción y dé parte á este Ministerio de haber
lo verificado.

De Real orden lo digo á V . E . para los efectos consiguientes

á su cumplimiento. Dios guarde á V . E . muchos años. M adrid 
16 de Noviembre de 1867.

BARZANALLANA.
A l Director general Presidente de la Ju n ta  de la Deuda pública.

Excm o. S r .: He dado cuenta á la R eina  (Q. D. G.) de lo ex
puesto por el Inspector general de Carabineros en 16 de A bril 
del año próxim o pasado respecto á la conveniencia de reformar 
el art. 448 de las ordenanzas de la renta de Aduanas en la párte 
que dispone que serán actos puramente gubernativos las opera
ciones que se verifiquen de sol á sol en las estaciones de ferro
carriles , y  que las incidencias que en las mismas ocurran se 
resolverán gubernativamente, ó de aclarar cuáles sean las esta
ciones comprendidas en las prevenciones del referido artículo.

E n  su vista, y  considerando:
1 ,° Que es fácil comprender el objeto de dichas prevenciones 

en lo relativo á las Aduanas, Fielatos, muelles y  bahías en cuyos 
puntos la Adm inistración cuenta con todos los medios necesarios 
para evitar el fraude, y  en los que solo necesita por lo tanto em
plear penas reglamentarias para castigarlo:

2 .0 Que si bien las disposiciones indicadas pueden ser m uy 
convenientes respecto á las estaciones de los ferro-carriles que 
forman cabeza de línea en las costas ó en las fronteras, y  en 
donde puede y  debe ejercer la Adm inistración una intervención 
efectiva y  constante, ofrecen grandes dificultades respecto á las 
que se hallan fuera de la acción inmediata de las oficinas de 
Aduanas ó de Hacienda pública:

3 .° Que de someter al procedimiento gubernativo las inci
dencias que ocurran en puntos donde la Adm inistración carece 
de una acción completa, se siguen graves perjuicios al Tesoro y  
á la industria del país, pues como no son aplicables por dicho 
procedimiento las penas pecuniarias y  personales señaladas para 
los reos de contrabando y  defraudacion'en el Real decreto de 20 
d^ Ju n io  de i 852, las cuales solo pueden imponerse por la via 
administrativa-judicial, se aum enta con la impunidad el tráfico 
ilícito:

4 .0 Que de considerarse las estaciones como puntos de reco
nocimiento, y  sus incidencias sujetas al procedimiento guberna
tivo, se hace imposible premiar á los denunciadores; dando esta 
imposibilidad por inmediato resultado la desaparición de las con
fidencias, medio el más seguro y cási único de perseguir en los 
mencionados puntos el contrabando, cuya circulación por los 
ferro-carriles queda de este modo garantizada;

Y  5 .° Que es anómalo y  poco equitativo que los A dm i
nistradores de las Aduanas reciban un premio por servicios 
prestados en las estaciones más distantes del punto donde re
siden y  en los cuales no han tenido influencia, intervención 
ni responsabilidad alguna, irrogándose perjuicio á los verda- 

; deros autores de las aprehensiones; S . M ., conformándose con 
lo propuesto por V . E*, se ha dignado mandar que se adicione 
el referido art. 448 de las ordenanzas generales de Aduanas con 
las siguientes palabras: «las estaciones de ferro-carriles á las que 
se refieren las disposiciones del presente artículo son únicamente
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aquellas que se hallen situadas en puntos donde existan A d m i
nistraciones de A duanas ó de H acienda publica, ó en las que la 
A dm in istración  tenga establecido un servicio regular y  cons
tante; debiendo someterse al procedim iento adm inistrativo-judi
cial las incidencias que ocurran en todas las demás estaciones que 
no reúnan estas circunstancias.»

D e R eal orden lo digo á V . E . para los fines oportunos. 
Dios guarde á V . E . m uchos años. M adrid 24 de O ctubre 
de 1867.

BARZANALLANA.

Sr. Com isionado R egio Inspector de la D irección general de 
Impuestos indirectos.

E xcm o. Sr.: V ista  la apelación presentada por la casa Serra 
y  Totosaus contra lo resuelto por la-D irecion general de Im 
puestos indirectos aprobando el aforo por la partida 12 del 
arancel de 2 .25o kilogram os de sustancia grasa anim al para uso 
m edicinal, y  el recargo de derechos im puesto en la A d u an a de 
Barcelona:

Considerando que entre los derechos exigibles á la m ercan
cía con arreglo á los térm inos consignados en la hoja de adeudo 
núm ero 993 del año anterior y  los correspondientes según el re
sultado del despacho existe una diferencia m ayor del 4 por 100; 
S. M . la R e in a  (Q_. D . G.) se ha dignado confirm ar la resolución 
apelada, y  disponer al propio tiem po que la partida 10 del 
arancel, relativa á aceite, se adicione en estos térm inos: «excepto 
los de uso exclusivam ente m edicinal.»

D e R eal orden lo d ig o á  V . E . para su conocim iento y  demás 
fines oportunos. Dios guarde á V . E . m uchos años. M adrid 28 
de O ctubre de 1867.

BARZANALLANA.

Sr. Com isionado R égio Inspector de la D irección general de 
Impuestos indirectos.

R elación nominal de las suscriciones admitidas con a?'reglo d lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha para la negociación de billetes hipotecarios 
abierta por el Real decreto de 21 de Octubre último (1).

( Continuación.)

HUELVA.

Número Su importe 
Núms. S U S C R IT O R E S . de en

billetes. escudos.

1 D . José Coto y  Cobian  333 66.600
2 D . Joaquin María de U ribe  1 200
3 D . Adolfo G enot  18 3 .600
4 D , Laureano L óp ez  1 200
5 D . José L ó p ez  1 200
6 D . José Lorenzo Serrano  1 200
7 Do José Antonio Lorenzo S e rra n o ... 1 200
8 D . Francisco Rodríguez Torices  1 200
9 Doña María Montemayor Pancho  1 200

10 D . Rafaél Tejada........................................  1 200
11 D . Joaquin Tejada.....................................  1 200
12 D . Gregorio Jim énez................................  2 400
1 3 D . Francisco Jim énez    ............. 4 800
14 D . Manuel G utiérrez................................  1 200
1 5 D . Domingo G arcía................................... 1 200
16 D . Manuel G arcía...................................... 1 200
17 Doña Ana Sánchez......................................  1 200
18 D . Emeterio Gutiérrez............................. 1 200
19 D'. Manuel Garrido de la C orte   2 400
20 D . Manuel T irado................................   10 2,000
21 D . Francisco José B elda.. ....................... 1 200
22 D . José María López y  O rtiz ..................  1 200
23 Doña Mercedes Moreno.............................. 1 200
24 Doña Nicolasa López Moreno.................. 1 200
25 D . Cristóbal López M oren o.. . . . . . .  . 1 200
26 D . Lázaro Garzón y  O rtiz ......................  1 200
27 D . José Galindo.........................................  1 200
28 D . Juan Conde..........................................  1 200
29 D . Mateo Gómez Mora........................... 1 200

(1) Véanse las G acetas  de los dias i 5 , 16, 1 7 7 1 9  del actual.

^ 3o D . Justo Garrido     1 200
3 1 Doña Adelaida Barrionuevo  1 200
32 Doña Matilde Jeréz    1 200
33 D . Luis Jeréz  1 200
3q D . Bartolomé C ifra   I 200
35 D . José María García Prieto  í 200
36 D . Alejandro T eruel   1 200
37 D . Joaquin U ribe   1 200
38 D . Felipe Berm ejo  1 200
39 D . Manuel García    1 200
40 D . Domingo García................................... 6 1.200
41 D . Diego Cisneros...................................... 1 200
42 D . Angel Esteve.........................................  1 200
43 D . Florentino Zabála  1 200
44 D . José Cañizares......................................  1 200
45 D . Fábio G ago............................................ 2 400
46 D . Miguel Antonio Bustelo. . . . . . . . .  1 200
47 D . Fernando de A ntón.............................. 2 400
48 D . Juan Antonio Conde  .............   1 200
49 Doña Enriqueta D iaz  . . I 200
50 D. Enrique D iaz.......................................  1 200
5 1 D . Eduardo D iaz ..........................   . 1 200
52 D . Carlos Diaz  ........................................  1 200
53 D . Fernando Chacón   1 200
5q D . Francisco Fernandez R o m e r o .. , .  1 200
55 D . Juan Manuel Adalid  2 400
56 D , Juan Martin O liva................................  2 400
57 D . José Antonio Zambrano.  ................  2 400
58 D. Juan María Bolaños......................   2 400
5q D . Domingo Perez.....................................  2 400
60 D . Rafaél Clemente....................................  1 200
61 D . Fernando de la Cueva.........................  5 1.000
62 D. Antonio F lo r e s ...  ...........................   10 2.000
63 D. Francisco Moreno y Duran  1 200
64 D . Blas T e llo ............................................... 1 200
^5 La Diputación provincial...........................  35o 70.000
66 D . Manuel de Jesús García..................... 32 6.400
67 D . Pedro García Barranco........................ 1 200
68 D . Antonio Jiménez...................................  2 400
69 D . Narciso García Castañeda.  ..............  10 2.000

69 SUSCRITORES p o r    847 169.4OQ

HUESCA.

1 D . Mariano Perales...............................   4 800
2 Doña Francisca Martínez...........................  6 1.200
3 D . Santos Sebastian de G il....................... 2 400
4 Do Manuel Villanova Martínez................. 4 800
5 D . Felipe Barón......................................  2 400
6 D . Antonio Orús, por el Banco de Za

ragoza  65 iS .o o o
7 D . Martin Viñales  12 2 .400
8 D . Martin Aguirre   32 6.400
9 D . Martin O rdas......................................... 80 16.000

10 D . Antonio Iglesias  36 7.200
11 D . Melchor M onclús  70 14.000
12 D . Julián Alcarazo  5 i 10.200

13 )14 / La Sociedad de Crédito y  Fomento del
15 [ Alto A ra g ó n . ............................... 405 81.000
16 ]
17 D . Antonio Franco Soldevilla  70 14.000
18 Sra. Viuda de J . Mediano y  hermanos 3o 6.000
19 D . Macario Jusen  i 3 2.600
20 D . Juan Loscertales y  Sangénis  12 2.400
21 D . Manuel G óm ez....................................  20 4.000
22 D . Manuel Sanistier  25 5 .000
2 3 E l Instituto de segunda enseñanza.. . .  25 5 .000
24 D . Fidencio F errer.................................... 5 1.000
25 D . Ambrosio Voto Nasarre  1 200
26 D . Juan T e llo     1 200
27 D . Ramón Lanis     12 2.400
28 D . Bienvenido A b ad    23 4.600
29 D . Melchor Monclús, por D . Martin

F rago  10 2.000
30 La Diputación provincial de H u esca.. .  5 15 i o 3 .ooo
3 1 D . Pablo P erez. ..........................   4 800
32 D . Gregorio Campaña    3 600
33 D . Juan Benedet    3 600
34 D . Francisco Perez y  C alvo .  1 200
35 D Mariano Guallart. . . . . . .     1 200
36 D . Jacobo María Sam itier  1 200
37 D . Manuel Montestruc  1 200
38 D . Pantaleon Palagn   1 200
39 D . Hilario V alser   1 200
40 D . Jorge Labadía  ......................... 1 200
41 D . Francisco O rú s .  ...........   1 200
42 D . Miguel Casayus.      1 200
43 D . Manuel Mairal.      1 200
44 D . Márcos Laviña. . , , ...........    48 9.600
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45 D , Angel P e r e z . , ............................  18  3 .600
46 D . Lúeas del Puey y  Arruego . 10  2 .000
47 D . Antonio del Puey y  C a c h o . . . .  . .2  400
48 D . Antonio Orús, por el Banco de Z a 

r a g o z a . . . . , ........................ ........................  85 17 .0 0 0

48 s u s c r i t o r e s  p o r................ , I * 7 I4 34 2 .8 0 0

JAEN.
1 D . Mariano Torregrosa  x 200
2 D. Francisco N o riega .     1 200
3 D .  Jerónim o Jim énez    1 200
4 D . Salvador de la Fuente  91 18 .2 0 0
5 D . Nicolás V ázquez. .  . V    92 18 .4 0 0
6 D . Valeriano León y  G a r c ía . .   2 400
7 D . Luis Saenz     i 200
8 D . Antonio Mota      1 200
9 D . Ildefonso C a la tra v a   2 400

10  D. Manuel de T o rre s ................................. .. 1 200
1 1  D . Ramón T o ra l 1 200
12  D. José Bonilla     * 200
1 3 D- Fernando Mazuti........................ „ , .  „ . 1 200
14  D . José Castillon     1 200
1 5 D . José Portillo   1 2 0 °
16  D . Antonio Sánchez García.....................  1 200
17  D . Juan Antonio de Mata G allo   2 400
18  D . Juan O rtega............................................ 2 400
19 D. Manuel de Medinilla............................... 2 400
20 D . José María O rozco................................ 1 200
21 D. Antonio María G uijoro  1 200
22 E l Marqués de C u llar  2 400
2 3 D . Juan Pedro Forcado ........................... 1 200
24 E l Marqués de A lm agu er.........................  2 400
25 D . José M engs..............................................  4  800
26 D Eduardo S o la .. .   ..................................  2 400
27 D . Luis Bessieres y P o rtas ...................... 1 200
28 D . Pedro Alonso H igueras , . . .  1 200
29 D . Mariano C assé    1 200
30 I). Gregorio A bril.................................. 80 16 .0 0 0
3 1 D . Matías Sanz y  com pañía....................... 10  2 .000
32 D . Pedro Pascuau..........................................  2 400
33 D . Eusebio Sánchez...................................  1 200
34 D . Cristóbal Criado..................................... 1 200
35 D. Ignacio José Bonilla.............................. .. 1 200
36 D . José María M artos  5 1 .000
37 D . Miguel de C alatrava  2 400
38 D . Manuel Ruiz R om ero.............................  1 200
3q D . Eufrasio P izarro   .......................  1 200
40 D . Diego de la V iña    1 200
4 1 D . Fernando A rrabal  i 200
42 D . Maximiliano A ngel..................... ............. 1 200
43 La Diputación provincial  457 9 1 .4 0 0
44 D . Jerónim o de la C a l  1 200
q.5 D . Joaquín A y a la ...........................................  2 400
46 D . José Figuerola........................................... 1 1 9  23 .800
47 D . Antonio Pascuau  2 400
48 D. Mariano Escobedo...................................  2 400
49 D. José  Pellón y  Callejas..................... . 1 200
50 D . Vicente Gamer de la C h ic a .. .  r . . . .  1 200

5o s u s c r i t o r e s  p o r.................. 9 i3  18 2 .6 0 0

LEON.
1 D. Francisco Alonso B u ro n .. . . . . . . .  4  800
2 D . Cayo Valbuena................................................... 1 200
3 D . Manuel Panchón y  Macías............................  4  800
4 1). Gabriel Valbuena, Marqués de Inino. 4 800
5 D . Melquíades Valbuena.   ..............................   1 200
6 D . Vicente José de Lam adrid...............................  3 600
7 D . Alejandro A lvarez.............................................  2 400
8 D . José  Radillo..........................................................  1 200
9 D . Fidel Tejerina y  Pedro María Hi

dalgo .........................................................................  2 400
10  D . Rafaél Lorenzana.....................   4 800
1 1  D . José  C o llan tes   ................ 1 200
12  D . Florentino López Granda...................  1 200
1 3 E l  Crédito Leonés. . . .. ............................... 3 14  6 2 .8 00
14  D . José  D iez  ................. 1 200
1 5 D . Mariano Garcés ? . 2 400
16  D . Jacinto Argüello y  Rosado^ .en unión

con D. Vicente Andrés, D. Rufino 
Barthe, D . Francisco López Jurro ,
D . Anastasio Prieto, D . Juan Lopéz
López y  D . Antonio Jim énez..............  1 200

!
D . Cárlos B arb e ro   .........................\
D . Dionisio Villayandre.......................... 1

D . Maximino E sc o b a r ..................  f
D . Ignacio Salas C avero .    \ 1 200
D . Leonardo Alvarez R ey ero ....................í
D . Juan de Dios L óp ez..............................1
D„ Tom ás M allo   ......................  I

18  D . Segismundo García Acevedo  2 400
19 D . José  Manuel de D ueñas....................  1 200
20 D . Perfecto S á n ch ez .. . . . . . . . . . . . . .  )
2 1 D . Andrés Garrido............................   i 3 6oo
22 D . Miguel Banciella )
23 D . Cipriano Rodríguez Calzada  3 600
24 D . Manuel Saez M iera      1 200
25 D . Victorio F idalgo   1 200
26 D . Telesforo Martínez   * g g x 7 2 .2 0 0
27 D . Pedro Antonio Contreras.
28 D. Pedro Balanzategui,  ............ ...... 1 200
29 D , Francisco Buron Escarda..................  1 200
30 D . Am brosio Isasi y  Carranza............... 1 200
3 1 D . Joaquín Cavero Alfonso..................... 1 200
32 D . Antonio Vega Cadórníga.................. .. 1 200
33 D . Bráulio de Santiago.............................  2 400
34 D . José Quiñones de L eón.....................  10  2 .0 0 0
35 D . Balbino Canseco ,  . . .  10  2 .0 0 0
36 D . Pedro C arrillo   12 7  2 5 .4 0 0
37 D . Antonio Vega Cadórniga  4 800
38 D . Pedro E lices   1 200
39 D . Lorenzo López Cuadrado  1 200
40 L a Diputación provincial  450 90 .000
4 1 D . Rafaél Rodríguez y  G utiérrez  1 200
42 D . Florentino López Granda..................  1 200
43 D . Vicente Lam adrid  9 1 .8 0 0
44 D . Pedro E l i c e . . .........................................  1 200

^  J D . Antonio Vega Cadórniga  5 1 .0 0 0

47 D . Luciano Quiñones de L eó n   10  2 .0 00
48 D . Juan Quiñones de L eó n   < 20 4 .0 0 0
49 D . José  González de C o s   2 400
50 D . Valentín V elástegui  79 i 5 . 8oo
5 1 D . Matías A ria s    1 200
52 D . José  Martínez Vaclina y  Joaquín

D elás  1 200
53 L a  Diputación provincial  100 20 .00 0
5q D . Luis Ibañez  1 200
55 D . Julio  Fonts y  C a n a ls .,    1 200
56 D . Joaquín Saavedra...............,   5 1 .0 0 0
57 D . Victoriano Perez.    1 200
58 D . Vicente Diez Canseco „ . . . . . . . . . .  1 200

58 s u s c r i t o r e s  p o r . ; . . . .  1.568 3 1 3 .600

LÉRIDA.

1 D . Luis Rodríguez T re lles ........................ 5o 10 .0 0 0
2 D . José Perez V aldés...................................  4  800
3 D . Vicente A seó ............................................ 3 600
4 D . Juan Nepomuceno Piedrahita  2 400
5 D . Pedro P ied rah ita . ..........................  1 200
6 D . Ramón de C asanoves ...................... 1 1  2 .20 0
7 D . Antonio García T o ru el.........................   2 400
8 D . Santiago García Hernanda   ............  1 200
9 D . Francisco María Martonell...................  3 600

10  D . Pedro de Tem plé..................................... 1 200
1 1  D . Domingo de G om ar.   ......................  4 800
1 2  D . Agustín López M orlins   1 200
1 3 D . Angel Sánchez........................................ 1 , 200
14  D . Juan  José Catalán...................................  2 400
1 5 E l  Ayuntamiento de la capital.................... 10 2 .00 0
16  D . JoséT e ix id o  y  T a rra g o ........................  1 200
17  D . Francisco Navarro y U rti......................  4 800
18  D . Antonio de R u b íes ..................................  2 400
19  D . Bautista H ornado.....................................  1 200
20 D . José Antonio Mostany..........................  1 200
2 1 D . José  Antonio T o u cu ............................ 1 200
22 D . José  de G om ar........................................  1 200
23 D . José  P ifarré...............................................  1 200
24 D . Juan M estres . . . » .................... 1 200
25 D. José T a r r a g o n a . . . . . .........................  1 200
26 D. Francisco C ercos  ...................  1 200
27 D. Juan Domingo.......................     • 1 200
28 D. Ram ón R o c a .    .................  1 2°o
29 D. Jáim e B ú fa la ...........  ..................   1 200

30 j E l Depositario de fondos provinciales. 387 77 .4 0 0
3 1 j ■
32 E l Ayuntamiento de T árrega   2 400
33 E l i d . d e  B a la g u e r .  .................  3 600
34 D. Francisco de A l ó s . . . . . . . . . . . . .  „ 1" 200
35 D. Teodoro M uñoz..................     8 1 .6 0 0
36 D . Pascual Martínez  ...............   1 200
37 D . José María V ázq u e z . .....................  1 200
38 D. José Aldomí y  Pascual. .    . 1 200
3q D. José Valí y  Q ueralt    1 200
40 D. Antonio B ellart   * 200
41 D. José Segarra.  .............    4 800

r 42 D. Ram ón María Jo  v e r .  ............  20 4 .0 00
43 D . Ramón Nicolau...................  * 8 i»6oo
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44 D. Mariano Feres.................    2 400
4a D. José Falip............... , ........................... 1 200
46 D. José Puig..............................................  1 200

46 s u s c r i t o r e s  por.............. 556 II  1.20 0

LOGROÑO.
1 D. Pedro Ormaechea.................................. 5 i 10 .200
2 La Diputación provincial...........................  600 120.000
3 Doña Casta Mancebo.................................   8 1.6 0 0
4 D. Melquíades Antonio Martinez  12  2.400
5 D. Abundio Ramírez de la Piscina. . . .  10  2.000
6 D. Julio Morga..........................................  6 1.2 0 0
7 D. Vicente Fernandez Urrutia................. 5 1.0 0 0
8 D. Juan Manuel Miguel Guarro............... 2 400
9 D. José Arques y Darre............................ 10 2.000

10 D. Eugenio Torres Moreno....................  5 1.000
1 1  D. Isidro Fraile de Tejada......................  i 5 3 .000
12 Sra. Viuda de González Crespo  12 2.400
1 3 Sr. Conde de Peña-Florida.....................  44 8.800
14 D. Luis de Angel........................................  1 200
iá La Diputación provincial........................... 6 1.20 0
16 El Administrador del Hospital de L o 

groño.......................................................  7 1.4 0 0
17 E l id. de Nájera.........................................  3 600
18 La Casa de Misericordia........................... 3 600
19 La Casa provincial de Expósitos  2 400
20 El Director del Instituto........................... 2 400
21 D. Miguel Manso de Zúñiga...................  48 9.600

^  J D. Sinforiano Casas................................  6 1.2 0 0

24 D. Blas Abeytua........................................  2 400
2 5 D. Julián Cabanilas, por el Hospital de

A lfaro ..............................................   6 1 .  200
26 E l Ayuntamiento de Alfaro......................  20 4.000
27 Doña Estefanía López Corona................ 1 200
28 Sres. Camana hermanos...........................  12  2.400
29 El Ayuntamiento de Calahorra..............  7 1.400
30 El Hospicio de Calahorra........................ 9 1.800
3 1 E l Hospital de Calahorra........................  32 6.400
02 D. Vicente Fernandez Mariaca...............  1 200
33 El mismo, por el Plospital de Haro. . .  3 i 6.200
P4 D. Lúeas López..........................................  1 200

P4 s u s c r i t o r e s  p o r . . 980 196.000

LUGO.
1 D . Prudencio Guillen, por D. Miguel

Gómez....................................................  93 18.600
2 D. Alejandro Castro P lá ............  2 400
3 D . Alejandro Castro Gómez...... 2 400
4 D . Manuel Perez Batallón..........  1 5 3 .000
5 D . Casiano Perez Batallón........  10 2.000
6 D. Román Benito Blanes..........  4 800
7 D . Nicasio Gegunde....................  1 200
8 D. Rafaél Menendez ............................... 1 200
9 E l Comisionado del Banco de la Co-

n iñ a   25o 5o. 000
10 D. José García Baamonde   1 200
1 1  B .  Francisco Sanz  100 20.000
12 D . Juan María López.     10 2.000
1 3 D . Ramón M a r t ín e z .. . . ,   5 1.0 0 0
14 D . Benito Menacho   4 800
1 5 D . Agustín María Saco, Marqués de

Villavérde  10 2.000
16 D . Manuel Carballeira   1 200
17  D . Francisco Ramón Lóp ez,   2 400
18 D . Modesto Rovellon  2 400
19 D. Fernando Rubini   48 9.600
20 D. Ramón Somoza  5 1.000
21 D . Benito María Somoza  5 1.0 0 0
22 D. José Gabriel González Som oza.. .  1 200

f  23 D. Angel Barrera.....................................  7 .400
1 24 D. José Fernandez   3 600
f i o  D. Ramón Soler y Roca, por el Banco

de la Coruña  125 2 5 .000
26 D. Manuel Perrote  1 200
27 D. Antonio María Baliño  1 200
28 D. Manuel Pardo  I 200
29 D. Valentín del Seijo  1 200
30 D. José de Parga    i  200
3 í D. José María Lage  1 200
32 D. Pedro Arciniega .   1 200
33 D . Francisco Paula Valcárcel.. . . . .  1 200
3q D . Ramón Valea   1 200
35 La Diputación provincial  5oo 100.000
36 D . Pedro Barrio    i 0 2.000
37 D. Manuel Arrieta      10 2.000

38 D . Antonio Aguirre      5 1.0 0 0
3q D. Ubaldo Auz y Saco  1 200
40 D. Vicente Nuñez  x 200
41 D. Andrés Andrade y Gegunde  ^ 800
42 D. Ramón Guerra  j 200
q3 D. Tomás Boo y Araujo  x 200
44 D . Amando Osorio y Bolaño...............  2 400
45 D. José Fernandez  x 200
46 D. Francisco Javier Pédrosa  x 200
47 D. Rafaél de Luque.................................  2 4 ° °
48 D. Francisco Valcárcel..........................  2 40o
49 D. Pascual Silveiro  x 200
50 D. Manuel Perez López  x 200
5 1 D . Manuel González  x 200
52 D. Benito Haza  x 200
53 D. Domingo G ayoso...............................  x 200
5q D. Ignacio Ledo......................................  x 200
55 D . Tomás Ledo.......................................  x 200
56 Doña Gabriela Avila................................ x 200
57 D . José María Z u b iri.............................  2 400
58 D . Bartolomé Basanta  5 1.000
59 La Diputación provincial......................... g2 18 .400
60 D. Alejandro Castro Gómez..................  x 200

60 s u s c r i t o r e s  por........................  i . 3q5 279.000

MÁLAGA.
1 Doña Josefa Sánchez................................  to 2.000
2 D. Ambrosio Domínguez Fernandez. . 20 4.000
3 Doña Visitación Fernandez.....................  10 2.000
4 D. Juan Ramón de la Chica................. 100 20.000
5 D . Antonio Jiménez.   .......................  5 1.000
6 La Diputación provincial.........................  20 4.000
7 D. Félix de la Cámara............................  25 5 .000
8 D. Félix Barzo........................................... 3 600
9 El Ayuntamiento de Málaga...................  3o 6.000

10 D. Manuel Alonso...................................  2 400
11  D. Antonio Merelo...................................  2 400
12 D. Antonio Jiménez................................ 20 4.000
1 3 D. Manuel Souviron...............................  19 3 .800
14 D. Cristino Murciano  12 . 2.400
1 5 D. José Martin Gallegos i 5 3.000
16 D. Luis Gal vez......................................... i 3 2.600
17  D. José Torres Palomero.....................  19 3 .800
18 D. Antonio de T o r r e s ., .......................  20 4.000
19 D . Enrique Fernandez............................  12 2.400
20 D. José Yepes........................................... 8 1.600
21- D. Joaquín Verdugo................................  14 2.800
22 D. José de Torres. . . . . . .   .................  10 2.000
23 D . José Jiménez.....................   8 1.600
24 D. Luis Fernandez de Córdoba y Men

doza.  ...................................................... 1 200

24 s u s c r i t o r e s  por.........................  3q8 79.600

MURCIA. •
1 D. Liborio Vendrel y Olmedo................ 10 2.000
2 D. Juan Vidal Abarca...............................  5 1.000
3 Doña Antonia Ferrer y Giner.................  5 1.000
4 D. Luis Mercader Sartorio  10 2.000
5 D . Enrique Fernandez de Iturralde. . .  10 2.000
6 D. Angel de S a s    5 1 .000
7 Doña Josefa Mercader de S as  5 1.000
8 D . Bernardo Bocio  5 1 .000
9 D. Francisco Dorda y Lloberás  10 20000

10 D. Juan Dorda y Bofarull  5 1.0 0 0
11  D. Francisco de P. Dorda y Bofarull.. 5 1.000
12 D . Eleuterio Peñafiel..............................  40 8.000
1 3 D . Juan Romualdo Saura.....................  10 2.000
14 D. Leandro Saura...................................  10 2.000
1 5 D . Ginés G ea  1 200
16 D . Pedro Gea  1 200
17 D . Andrés Almansa y Rubio  100 20.000
18 D . Salvador Alfaro y Anguita  5 1 .000
19 D. Antonio Martinez.. . .  .    92 18.400
20 D. Juan A re c e s ..,.    1 200
21 D . Salvador Marin Baldo,   5 1.0 0 0
22 Doña Pilar Pieltein ...............   . .  2 400
23 Doña Julia Garriguez................................. 2 400
24 D. Antolin Pieltein  2 400
2 5 D. Ricardo Pieltein.........................   4 800
26 D. Agustín Miró y Sánchez   1 200
27 D . Antonio Torrijos y Vidal  7 1.4 0 0
28 Doña Antonia Torrijos y Conesa  6 1.2 0 0
29 D . Víctor P e re z ..  12 2,400
30 D. Francisco Morales y Mesples  4 800
3 1 D . José Moreno Marin  2 400
32 D. Julio Meseguer  ...................  4 800
33 D . Antonio Gómez.......................   4 800
34 La Diputación provincial. ............   25o 5o .000
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35 El Ayuntamiento de Murcia  5o 10.000
36 Doña Teresa Miró, viuda de la Guardia. 2 400
37 D . Jáime Bosch y Moré  5 1.000
38 D . Vicente Bosch y  M oré. . . . . . . . . . .  5 1.000
3q D . José Antonio Peña y  Canales  20 4.000
40 D. José Bien C a lv c t  2 4°°
41 D . Gregorio Caballero de Norte. . . . .  * 1 200
42 D . Antonio Norte     1 200
43 Doña Ana Ferrer y  O rte g a .. . . . . . . . .  2 400
44 D . Juan Vidal Abarca  5 1.000
45 D . Mariano Navarro.................................  10 2.000
40 D . Agustin Braco    10 2.000
47 D . Juan M azón  2 . 4 00
48 El Ayuntamiento de la ciudad deLorca. 5 1.000
49 Director del Sindicato de riego de Lor-

c a     m  22.200
50 D . Francisco Navarro  1 200
5 1 D. Enrique Parra O sorio....................... . 1 200
5 a D. José Parra Vinóz.    4  8°°
53 D . Juan Ramón de la Chica  4° °  80.000
54 D . Francisco Perez Horrera....................  1 200
55 I). Luis Manresa F ernandez..................  1 200
56 D . Manuel Sainz.......................... .......... 1 200
57 D . Victoriano Peñañel.............................  1 200
58 D Liberato Verea y Aguiar.................... 1 200
5g D. Emilio Manuel de O rtega.................  1 200
60 D . Remigio Alegret y R ico .. . . . . . . . .  2 400
61 D . José Porcel y Goicoechea  1 200
62 D . Pedro Muñoz y  Paz     1 200
63 D . Inocencio López y Rosell.............   . . .  1 200
64 Doña Luisa Abellan de Soler ♦ 1 200
65 D . Francisco Gal va che y Gandía  1 200
66 D . Gregorio Abellan  1 200
67 D Hipólito Carm ona  1 200
68 D . Bartolomé Soler y G a rc ía .  1 200
69 D. José González Fernandez  1 200
70 D . José Cotanda y Murcia  1 200
yi D . Félix Augusto Miquelorena  1 200
72 P . Ginés García Martínez  i °  2.000
73 D. Andrés B en go a   1 200
74 D . Nicolás Sánchez de Palencia  4  800
75 Doña Carmen Sánchez de Palencia.. . . 4  800
76 D . Pedro A zn a r    3° 6.000
77 Director del Instituto de segunda ense

ñanza de Murcia.................................... ...  23° 46,000
78 D . Angel Guirao  1 200
7Q Doña Josefa Girada de G u irao   1 200
80 Doña Elisa G uirao  1 200
81 Doña Delfina Guirao  1 200
82 D. Luis Federico G uirao  1 200
83 D . Francisco B u s h e ll  100 20.000

| D . José Beltran y M ás  35 7 000

86 D . José María Guerrero  33 6.600
87 D . Francisco B ushell  n  2 -200
88 D . Manuel Barnuevo y  Arcania  í0 2.000
89 Doña Luisa Fajardo  1 200
90 D . José Parra y O so rio   1 200
91 D . Pedro Morata   1 200
92 D . Antonio M artínez  1 200
93 D . Antonio Osete. .*  1 200
94 D . Basilio Rebollo  1 200
95 Doña María de los Angeles Rebollo. . .  1 200
96 Doña Angela Osorio de Parra  1 200
97 D . Eduardo Parra Osorio.    1 - 200
98 D . Juan Miliar   1 200
99 D .  Joaquín Rom ero  1 200

100 Doña Cecilia G il.................................   } 200
101 D . Juan Fernandez Sicilia. . . . . . . . . .  3 600
102 D . Luis Zarandona G il............................. 2 4̂ °
103 D . Juan Benito R iquclm e  .......... 1 200
104 D . Luis Zarandona P rieto ......................  2 4° °
105 D . Juan Mariano S astre ..........................  1 200
106 D . Pedro M orales.....................................  1 200
107 Doña Lucía Leones...............................   2 400
108 D . José Manuel T erré ................................ 2 4° °
109 D . José Morata............................................  1 200
110 Doña Concepción M arin ,..........................  1 200
n i  D . Benito F lores........................................  1 200
112 D . José P uche...................................  3 600
1 1 3 D . Domingo Molina........................   1 200
114 D . Juan Mariano T erré ........................... 2 400
1 1 5 D . Juan Terré L eonés.............................  2 4 00
116 D . José María T erré ...............................  2 400
117  D . José María Carrasco.........................   2 400
118 D . Joaquín Moreno Marin........................ 1 200
119 D . Antonio Buendía. .............................. 1 200
120 D . Cirilo Molina y C ró s..........................  5 1.000
121 Doña Isabel Moreno de M inguez............  1 200
122 D. F rancisco Lizana O r t iz .  ...................  2 400
123 D . Francisco Antonio G onzález• •••«  • 1 200
*24 D . José Rufino O rte g a , ............   * 200

125 D . Pedro Casciaro y  herm ano. . . . . .  . 5 1.000
126 D . Benito Pico y  B r é s . . , r. . .     2 400
127 Doña Isabel Saura y V a lí  2 400
128 Deña Ignacia Prieto Tenorio de Tudela. 2 400
129 D . Narciso R o i g . . . .     7 200
1 30 D . Antonio Nieto . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 200
i 3 r D . J c s é R o i g . ........................ *  2 400
1 32 D . Bernardo Peñafiel.. . . . . . . . . . . . . .  7 2o°
133 D .  Hilarión R oses    5 1.000
134 1"). Bernardino A lcaraz. . . . . . . . . . . . .  2 400
1 3 5 D . José Mellado .   2 400
1 36 D . Andrés Pedreño ,   '  , 1 0  2.000
137 D . Alejandro Delgado  . . . . . . . . .  2 400
1 38 D . Enrique Soto. . .  .   7 1.400
139 D. Alfonso López  16 3 .200

14° ( Joa<4Uiri Mir y  Monzon  118 i3 .6 o o

142 D. Juan C respo..............................  2 400
143 D . Francisco R o s........................... 2 400
144 D . Natalio Murcia..........................  4 800
145 D . Bernabé Conesa    3 600
146 D . Ramón Sánchez........................  3 600
147 D . José G . T ud ela .......................  4 800
148 D . Manuel Fernandez Villam arzo.........  4 800
149 D . José C respo   2 4®o
150 D . Benito P ico .  .................  2 400
15 1 D . Manuel P ic o ............................. .. 20 4.000

l 5 I SUSCR1T0RES POR, . . . . . 2 . 046 409.2OO

NAVARRA.
1 D . Antonio L e o z  .............  . . . . . . .  6 i . 200
2 D . Angel Elizalde '  12 2.400
3 Doña Josefa Torres de S alvoch .'. . . .  12 2.400
4 D- Juan Jiménez de Cenarbe.. 20 4.0O0
5 D . Tiburcio Lecea. . . .  .........................  20 4.000
6 D . Santiago Sirometicoff  9 1 • 8 °°
7 D . Angel Zalduendo  4 o 8.000
8 D . Francisco Escolar   48 9.600
9 D . José Bartolomé.....................................'  2 . 400

10 D . José Jiménez de Cenarbe. . . . . . . .  10 2.000
11 D . Primitivo Ezcurra........................ e . . .  24 4.800
12 D . Fermín G aztelu................................ .... 112 22.400
13 Doña Cármen Perez de Albeniz  10 2 000
14 D . Fernando de Gispert y  Mendieta. .  i 5 3 .ooo-
15 D . Isidro Vidarte y  Urribarri.................. 16 3 .200
16 D . Lorenzo M uruzábal..  ....................... 10 2.000
17 D . Domingo Vigo, tutor de Juana E l

v ira   n  2.200
18 El Administrador de la Casa de Miseri

cordia . . . . . .     5o io .o e o
19 D . José M oreau.........................  52 10.400
20 D . José Elizalde .......................................  10 2.000
21 Sr. Conde de Guendulain.................... . 10 2.000
22 Viuda de Ribed é hijos, por trasmisión

de Josefa Legarrea .............................  2 5 5 .000
23 La misma, por id. de Ignacio Calleja.. 120 24.000
24 La misma, por id. de Vicente B ayarri. 3 600
25 D. José María Baquedano....... i 3 2.600
26 D . Cecilio O y a r z u n . . . ........... 9o 18.000
27 Doña Margarita Villanueva .. 60 12.000
28 S r. Franco Ortigosa..................  12 2.400
29 D . Simón Montoya...........................   58 11.60 0
30 D . Andrés F arjou.....................  n o  22.000
3 1 D . Pedro Aldaz.........................................  24 4.800
32 D . Vicente Lortan....................... 25 5 .000
33 D . Domingo V i g o . . . ..............  2 400
34 D . Abdon Larregui............................... . 44 8.800
35 D . Ramón D iez........................................ 10 2.000
36 D . Juan Irurozqui. . . . .  .....................  3 .000
37 D . Fermín Roncal....................................  I0 7 21.400
38 D . Andrés Garjon  3 í.000
39 D . Martin O ró z........................... ’.   2 o 4 ° °
40 D . Juan Angel San Julián.  .............  65 10.000
41 D . Javier Golelaraz.................................... 20 4.000
42 D . José Javier Sarasa.............................. 2 400
43 D . Eusebio Labarta................................  1 2üo
44 D. Pablo Ilarregui....................................  3 ° 00
45 D . Tiburcio García....................    4  8óo
46 D . Julián Abadía.......................................  20 4.0O0
47 Doña Dominica Vidaondo....................... 6 1.200
48 Doña Martina Iraizoz................................  6 1.200
49 D . Dámaso Echevarría............................. 5 1.000
50 D . José Barberen......................................  J4 2.800
5 1 D . Felipe Villanueva.....................   1 200
5.2 D. Teodoro Perez de Eulate..................  10 2.000
53 Doña María G oyena..................................  9 ^ q 00
54 D . Manuel Ripalda  ' 9 1.000
55 D . José Ascuce y  Villanueva.................. 2 400
56 D , Jagobo Echalecu..................................  4  ° 00
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57 D . Juan Cortázar..................................... 23 4.400
58 D. Tomás García..................................... 8 1.600
5q D . Abdon Laregui...................... #............ 24 4.800
60 D . Martin Oroz  1 200
61 La Excma. Diputación de Navarra. . . .  1.000  200.000
62 E l Ayuntamiento de Pamplona.............  100 20.000
63 D . Manuel Mayora. . .   ....................... .. 3 000
64 D. Mariano Muguiro... . . .     4o 8.000
65 D. Norbérto Goizueta   12 2.400
66 D . Ángel Lapuerta. . . . . . .   61 12 . 200
67 D. Ciriáco García Herreros  J5 3 .000
68 D. Francisco Estéban Erviti  8 1.600
69 D. Antonio- Barsi Carte  5 1.000
70 D . Abdon Laregui....................................  2  ̂ 5 .200
71 D. Miguel García Herreros....................  23 4.600
72 D . Pascual Echeverri................................ 7 1 14 • 200
n3 D. Francisco Simón Apezteguía  2 400
74 D . Vicente Andrés de la Rosa. . . . . . .  2 400
75 D. Juan Mendioroz  7 1.400
76 D . Babil Urbenz     1 °  2 - ° 00
77 D . José María Goñi    7 1 *4°o
78 Doña María Teresa Fontela  10 2.000
79 Dona Joaquina Jasanta  36 7 .200
80 D . Pedro Echarte .............................  20 4 ^ 0 0
81 I). Jorge Sobrini.................. . .................. 3 .200
82 D. Lulsíchaso.............................. ............  3 .200
83 D . Julián Indar ........................................ 3 .200
84 D. Abdon Laregui  38 7.600
85 D. Vicente Istúriz.....................................  2 3 5 .000
86 D. Casimiro Valdivieso  7 1.4 0 0
87 Doña Juana Cemborani   8 1.600
88 D. Babil O rbaizo.    ^  1.000
89 D . Pablo P asto r..  .................................. 37 7.400
90 D. Lino Miehelena  3 1.000
91 D. Serafin Abadía   1 200
92 E i Banco de Navarra  4°o 80.000
93 D . Juan Monreal   ^3o 4.000
04 Excma. Diputación de Navarra  i . 5oo 3oo.ooo
93 El Crédito Navarro  25o 5o .000
96 D . Valentín María Jáuregui   i 20 24.000
07 D. Prudencio Valencia....................... .. 23 5 .000
98 D. Agustín Cortés  33 6.600
09 La Excma. Diputación provincial  I 7°  34.000

100 Juan A . Soto, por el Hospital de Cas
cante ...........................................  7 1.400

101 D. Pablo Pastor Gorosabel. . . . . . . .  . 10 2.000
102 D . AleiandroiiGoñi..................................  4  ̂ 9.200
10 3 D . Vicente Pindó..................................... 2 400
104 D. José Andueza. . 2 400
10 5 D. Antonio Perez ............r . .  3 600
106 D. Felipe Moreno. . . . . . . . . . . ............  2 400
107 D . Simón Bona   0. . . . .  r . 2 4 00
108 D. Fermín A n d u e z a ........................... 2 4 0c
109 D . Manuel Elizalde. ; ...........   3 1 . 00c
110  D . Evenció de G a n t e . ^  1 20c
í 1 1  Los establecimientos de Beneficencia de

P a m p l o n a . , . . . . . , . . . , ......  32 10.40c
1 12  P • Celestino Andía..........................................................2 40C
ix 3 D . León Francisco Iracheta.......  2 40c
114. Los establecimientos de Beneficencia de

Pamplona.  ..................   , . .  • . 3 60c
1 1 5 D. Casimiro íbañez de Ibero  ...............  2 40c
1 16  Doña Adelaida Istúriz   .................... . .  2 4 0C

116  suscritores p o r ,. , . . ., 5 . 7 5 7  I . l 5 l . 40(

ORENSE.
1 Doña Salvadora Cuesta L e a l. .........  5 i .oo(
2 D. Fernando Felipe Fernandez.. . . . . .  i 20(
3 D. Carlos Oterino    i o 2 . oo<
4 D. Lope Montero........................  4 ô<
5 D. Angel Perez y D. Manuel V arela .. .  i 5o 3o.oo<
6 D. Félix Al varado.................................. . .  4 ô<
7 D. Clemente Alvarado...............  2 40(
8 D. Amaro Refojos .................. 2 40(
9 D. José Alonso Losada. .............  1 201

10 D. Ignacio Anta...............................   1 201
1 1  D. Camilo Am or...................   1 201
12 D. Juan Francisco G arcía......... 2 . 4 0 1
1 3 D. Antonio G . Quevedo. , . .    ............  * 201
14  D. Manuel Enriquez.  ............................. 1 20'
1 5 D. Francisco Cadórniga . . . .  0. . . . . . .  1 20
16 D. Ignacio Saenz y  hermano.................. . 10  2.00
17  D. Fernando Charlim .............   1 20
18 D . Froilán Prieto. . . .   .............   3 1 .0 0
19 D. Cándido Rogina y Travieso .............. 6 1 .2 0
20 D. Florencio María Marmal......... 1 20
21 D. Francisco Suarez...................   * 20
22 D. Francisco de las Cuevas....... 2 4 o
23 D. Marcial Fern anda.....................    1 20
24 D. J«sá Murías  ..................... 1 20

25 D. Joaquín V i la . . .»   1 200
26 D. Felipe V arela.     1 200
27 D. José Condé      1 200
28 D. Pedro Alvarez López.     2 400
29 D. José Alvarez Fernandez.   2 400
30 D. Felipe B a e n a . . . . , ,    1 200
3 1 D. José María Lastres    1 200
32 La Junta provincial de Beneficencia, por

mano de su Presidente.  56 1 1 .2 0 0
33 D . Manuel Domínguez. .  ......................  1 200
3q D . Alonso Román. ................................  1 200
35 D. Manuel Perciro R e y   8 1.6 0 0
36 E l Seminario Conciliar de Orense. . . .  56 1 1 .2 0 0
37 Doña Josefa Cuesta Perdiguero  5 1 .000
38 D . Antonio García Centeno  2 400
39 D . Celso de Castro   1 200
40 D . Baltasar Gómez González  5 1.000
41 D. Miguel Fernandez de Castro  1 200
42 D . Manuel Arce Benavides  1 200
43 D. Juan Bernardo Fernandez...............  2 400
44 D. José Antonio A lvarez...................... 1 200
45 D . Rafaél Diaz Teijeiro...........................  1 200
46 D . Carlos Vaamonde...............................  1 200
47 D. Pedro Fernandez Prieto.    1 200
48 D. Ramón Figueras  1 200
49 D. José María Martínez, Administrador

de los Milagros................. .... 8 1.600
50 D. Pedro Fernandez Prieto  1 200
5 1 D . Benigno María C id   5 1 .ooo
52 D . Rosendo Serantes  1 200
53 D . Andrés Fernandez Arias  1 200
54 D. Benigno Baraja, á nombre de Don

Miguel Gómez.......................................  1 3 1 26.200
55 limo. Sr. Gobernador de la provin

cia, como Presidente de la Diputación
provincial..........................................................  3 y 7 .400

56 D . Manuel Meruéndano  1 200
57 D . Meliton Rodríguez A rias  1 200
58 D. Manuel de Arce Benavides.. .   1 200
59 D. Benito Ferm oso  . . .  1 200
60 D. Francisco Perez  2 400
61 limo. Sr. Gobernador de la provincia,

á nombre y como Presidente de la
Diputación provincial.................................... 189 37.800

62 D. Julián Touves  10 2.000
63 El Seminario Conciliar   1 200
64 D. Luciano Figueras  1 200
65 D. Rafaél Caamaño Marquina  1 200
66 D . José Meleiro    1 200
67 D. Ricardo Rodriguez Marquina  1 200
68 D. Manuel Valcárcel y Nuñez............... 1 200
69 D. Miguel A. Gutiérrez..........................  1 # 200
70 D . Ramón Sánchez........................  . . .  1 200
71 D . Antonio Prada......................................  1 200
72 D. Pablo G óm ez......................................  1 200
73 D. Modesto Perez Bravo, á nombre

del Ayuntamiento..................................  10 2.000
74 D. Gaspar Romero....................................  1 200
75 D. Ignacio Morán....................................... 1 200
76 D. Benito Herm ida.  ........................  1 200
77 D. Pío Ojea................................................  2 4 00
78 D . José Valeiras........................................  1 200
79 El Secretario del Ayuntamiento de Ma-

side, á nombre del mismo..................  3 600
80 D. Victorio Rodriguez...................   5 1.000

} D . Manuel Joaquín de Aguiar................ 6 1 .2 0 0

83 D. Saturnino S a e n z . . . ............................ 1 200
84 D. Rufino Saenz......................................... 1 200
85 D. Manuel Velasco....................................  2 4° °
86 I). Francisco Caamaño y Quiroga.. . .  3 600
87 D . Javier Romero......................................  2 400
88 D. Juan Formoso R az......................... . 1 200
89 D . Pedro Antonio Quiroga..................... i 5 3 .000
90 D. Vicente Puga Araujo..........................  1 200
91 D . Luis Gómez Seara..............................  1 200
92 D . José Vidal.............................................  1 200
93 D . Jo séR o gel.....................    1 200
94
9 5
96
97
98
99 I r

100 \ D . Orencio Alverola...........................  140 29.000
10 1 f
102 1 
í °3 \
104 |
10 5 |
106
107 j
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108 |

109 j 
n o  í

111 \
112  / D .  Orencio A l v e r o l a . , ..............................  80 16.0 00
1 1 3 I
1 1 4  I
115 J
1 1 6  S re s .  París Borrás y  com pañía   52 10.400
1 1 7  D . José Lo renzo L ó p e z   1 200
118  D .  José Miranda Altamirano,  en nom 

bre del Ayuntam iénto A m o c in o . . . 8 1 .600
119  D .  Juan A ld em ira .......................................  1 200
120 D .  Manuel-Prieto..........................................  2 400
121 D .  Francisco Antonio B la n c o .................  1 200
122 D .  Lúeas García Q u iño n es ......................  5 1 .000
123 D .  Ginés B a lb o a ..........................................  1 200
124 D .  José María C iv e ir o ................................  1 200
125 D .  R am ón P e d r a y o .................................. .. 1 200
126 JJ. Francisco O j e a .......................................  2 400
127 D .  Juan Antonio C o lm e n e ro ..................  1 200
128 D .  Servando Fernandez V i c t o r i o . , , .  1 200
129 D .  Florentino Martínez M onje   1 200
130 \ 
i 3 r 1
1 3o (
1 33 / ^ # ^ anue  ̂ Fereiro R e y .................  87 1 7 .4 0 0

134 i 
i 3 5 I
1 36 D .  Julián R o m á n ........................................ 1 200
137 D .  José O ter in o...........................................  1 200
1 38 D .  Manuel Sanjurjo ..................................... I 200

,139 limo. Sr. Gobernador de la provincia,
á nombre de la Diputación provin
cial      xi 2 .20 0

140 E l  Ayuntamiento de Padrenda, por
mano de D, Marcelino E s t é v e z . . . .  2 400

140 SUSCRITORES por . . .  ............... I . 2 3 í 246. 200

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L  O R D E N .

Aprobando S. M. la R e in a  (Q. D. G-) una propuesta de as
censos reglamentaria que V . E. dirigió á este Ministerio en 7 del 
actual, con objeto de cubrir las vacantes que en el mismo exis
ten y sus resultas, ha tenido á bien:

1 .° Promover al empleo de Comisario de Guerra de segunda 
clase al Oficial primero de Administración militar D. Francisco 
Ferro y  Molina, y  á Oficial primero de dicho cuerpo al segundo 
D. Ignacio Carrero y  Senra.

2.0 Que ingresen en servicio activo el Comisario de Guerra 
de primera clase D. Faustino Pasapera y  Palau que se halla de 
reemplazo procedente de la isla de Cuba, el cual se colocará en 
la escala de su clase con la antigüedad de 10 de Setiembre 
de 1864, entre D. Ramón Rivero y  D. Santiago Mayol; y  el Ofi
cial primero sin antigüedad D. Francisco Tous y  Coll, que es ej 
Oficial segundo más antiguo, que se halla de reemplazo proce
dente de Puerto-Rico , debiendo colocarse en la escala entre 
D. Juan Martinez y  D. Tomás Aguaron con la antigüedad de 
17 de Octubre de 1860.

Y  3 .° Que como V. E. propone, sirvan sus empleos, Pasa- 
pera en Cataluña; Ferro en Valencia; Carrero en Galicia, y  Tous 
en Castilla la Vieja.

De Real orden lo digo á V . E. para su conocimiento y  de
más efectos correspondientes.. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid i 5 de Noviembre de 1867.

V A L E N C I A .

Sr. Director general de Administración militar.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L E S  Ó R D E N E S .

Obras públicas.— Portazgos.

Excmo. Sr.: Enterada la R e in a  (Q. D. G.) de que se admi
nistran por el Estado algunos portazgos en déficit, cuyo arrenda- 

.miento sería de utilidad evidente para ahorrar gastos al Erario, 
y  de que á este fin conviene modificar las disposiciones del ar
tículo 36 de la instrucción de 10 de Diciembre de 1861 en cuanto 
previene que el tipo mínimo bajo el cual ha de tener lugar la 
subasta para el arriendo de dichos establecimientos ha de cu
brir la mitad de sus gastos, S. M. ha tenido á bien mandar, de 
acuerdo con lo propuesto por V. E.:

1 ,° Que esa Dirección general anuncie el arrendamiento en 
pública licitación de los portazgos, pontazgos y  barcajes admi
nistrados por cuenta del Estado que actualmente se encuentran 
en déficit ó lo estuvieren en adelante.

2.0 Que el tipo bajo el cual hayan de hacerse el anuncio y  la 
subasta se forme de la mitad del producto íntegro de tales esta
blecimientos.

Y  3 .° Que son obligatorias al rematante ó arrendatario to
das las disposiciones vigentes para el servicio de los portazgos, 
pontazgos y barcajes y cobro de los derechos en ellos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
3o de Octubre de 1867.

O R O V I O .

Sr. Director general de Obras públicas.

Excm o. Sr.: Habiéndose dispuesto en Real orden de ayer que 
el tipo bajo el cual haya de sacarse á subasta el arriendo de los 
portazgos, pontazgos y  barcajes en déficit se forme de la mitad 
de sus productos íntegros, S. M. la R ein a  (Q . D. G.), confor
mándose con lo propuesto por V. E., ha tenido á bien mandar 
que se admitan y  cursen todas las proposiciones presentadas y  
que se presentaren para el arrendamiento de dichos estableci
mientos, siempre que cubran el tipo prefijado en la citada Real 
orden, sin perjuicio de que se observe puntualmente la primera 
disposición de ella respecto á los demás para cuyo arriendo no 
se hubiese hecho Ó haga por los particulares proposición alguna.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  efec
tos correspondientes. Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 
3 i de Octubre de 1867.

O R O V I O .

Sr. Director general de Obras públicas.

A g u a s .

Excmo. Sr.: Conformándose S. M. la R ein a  (Q. D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección general y  con lo informado por 
la Sección quinta de la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y  Puertos, se ha servido autorizar á D . José Durán para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, aprove
che las aguas subterráneas y  vistas de los torrentes de Gibert y  
Durán, en la provincia de Barcelona, con destino al riego de 10 
hectáreas de tierra que posee en el término de Palau Solitart.

El peticionario habrá de sujetarse á las condiciones si
guientes:

1 .a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto aprobado 
en esta fecha, y  bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la pro
vincia.

2.a La cantidad de agua que se utilice en el riego del terrea 
no expresado, siempre que la lleven los torrentes, no excederá 
en ningún caso de cinco litros por segundo. Las aguas sobran
tes se devolverán al cáuce del torrente Durán.

De Real orden lo digo á V . E. para su conocimiento y  efectos
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consiguientes. Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 8 de 
Noviem bre de 1867,

ORO VIO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Según parte del Gobernador superior civil de Puerto-Rico, comunicado 
desde la Habana en despacho telegráfico del 1 3 del actual Noviembre, el 29 
de Octubre se había sufrido en aquella isla un huracán que ocasionó bastan
tes desgracias, el derrumbamiento de casas, daños de consideración en los 
campos, el naufragio de varios buques y  la escasez de subsistencias.

Inmediatamente el Gobierno dió las instrucciones oportunas á Cuba por 
el cable para que se socorriesen las más apremiantes necesidades derivadas 
del reseñado desastre, y  se hiciesen remesas de fondos y  de víveres miéntras 
no llegan los demás auxilios que se acuerden con noticia detallada del su
ceso.

Cumpliendo con este mandato, el Gobernador Capitán general de la isla 
de Cuba en telegrama del 18  del corriente, recibido ayer, manifiesta que el 17  
había remitido á Puerto-Rico 120 .000 escudos y  que pronto repetiría las re
mesas de dinero y  haría los envíos de víveres.

La misma Autoridad añade en su telegrama que el cólera no aumentaba, 
siguiendo los 60 casos diarios.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O .

Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y  la Constitución de 
la Monarquía Española, R e in a  de las Españas. A  todos los que 
las presentes vieren y  entendieren, y  á quienes toca su obser
vancia y  cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en prim era 
y  única instancia, entre partes, de la una el Licenciado D. José 
Diaz Martin, en representación de Doña Mariana Manescau, 
viuda de D. José Cappa, Adm inistrador de las salinas de R o 
quetas, por sí y en concepto de tutora y  curadora de sus hijos 
menores, demandante, y  de la otra mi Fiscal en nombre de la 
Administración, demandada, sobre revocación de la Real orden 
de 8 de Octubre de 1864, en la parte que declara al menciona
do Cappa responsable subsidiariamente al pago á precio de es
tanco de 5.488 fanegas de sal que se inutilizaron en el referido 
establecimiento por consecuencia de un temporal en Mayo 
de 1 853:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que D. Jo sé  Cappa sirvió el destino de Administrador de 

las expresadas salinas desde 21 de Ju n io  de 1849 hasta 16 de 
A bril de 1 853 en que cesó en virtud dé Real orden de 5 del 
mismo mes y  año, que fué comunicada directamente por la 
Dirección de Rentas Estancadas al Oficial inspector, sin hacerle 
ninguna prevención ni advertencia respecto de la persona á 
quien debieran entregarse los efectos y  valores existentes, ni de 
las garantías y  formalidades con que hubiera de verificarlo:

Que al cesar hizo entrega circunstanciada de los efectos y  
existencias de las salinas al Oficial inspector D. Pedro Jim énez 
del Aguila, y posteriormente volvió á desempeñar aquel destino 
desde 6 de M ayo siguiente á 8 de Noviembre del propio año, 
sucediéndole en sus vacantes el mencionado Jim énez del 
A gu ila:

Que en la tarde y noche del dia 4 de M ayo de 1 853 descargó 
ün fuerte temporal de aguas en aquellas salinas, arrastrando la 
sal que habia picada en un monton del corral-depósito para 
ser conducida á los alfolíes de la Marina, y  en su consecuencia

instruyó expediente el Administrador jefe del establecimiento, 
en el que además de hacerse constar el hecho aparece que des
pués del temporal se hallaron 5.488 fanegas de sal menos de las 
que arrojaban los libros:

Que la Dirección general del ramo, en vista del expediente, 
lo devolvió á la Administración principal de Hacienda pública 
de Alm ería para que ampliase su instrucción; y  como después 
de ejecutado así, la Dirección tampoco quedase satisfecha, acor
dó en 24 de A bril de 1854 mandar un comisionado á las referi
das salinas con el carácter de Visitador, para que girase una es
crupulosa visita, practicando las diligencias necesarias, tanto res
pecto del siniestro indicado como de otros ocurridos en el mis
mo establecimiento:

Que terminados por la comisión de visita los respectivos ex
pedientes, dictó providencia en el relativo á la pérdida de las 
5.488 fanegas de sal, declarando responsable de su valor al Ins
pector D. Pedro Jim énez del A guila  y  subsidiariamente á Don 
José Cappa por no haber justificado este que hiciera formal y  
legal entrega de la Adm inistración al referido Inspector; y remi
tido todo á la Dirección general de Rentas Estancadas, el Nego
ciado correspondiente y  la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda’ opinaron que procedía imponer la responsabilidad 
declarada por la comisión de ventas á Jim énez del Aguila, sin 
perjuicio de la subsidiaria á que hubiere lugar por su insol
vencia:

Que el Tribunal de Cuentas del Reino gestionaba entretan
to por el pronto despacho de los expedientes de mermas de sal, 
para ultim ar el fallo de las cuentas de fabricación de Roquetas; 
y  al propio tiempo la citada Dirección, por acuerdo de 25 de Oc
tubre de 1 855, propuso que se declarasen de abono en concepto 
de mermas naturales las referidas fanegas de sal, y  que así se 
contestase al referido Tribunal de Cuentas á los efectos corres
pondientes; y  como se suscitase cuestión de competencia sobre 
si correspondía ó 110 al expresado Tribunal hacer la declaración 
de mermas, recayó Real orden en i 5 de Octubre de 1858, por la 
que se determinó que quedase en suspenso el abono declarado 
de las mermas á que se referia el indicado expediente, y que pro
pusiera la Dirección general de Estancadas al Ministerio de Ha
cienda lo conveniente acerca del derecho que el Adm inistrador 
y  empleados tuviesen á aquel abono, declarando además que eran 
del resorte y facultad de la Adm inistración los abonos de mer
mas de sal y  tabaco, pero acordándose por mi Gobierno:

Que en su consecuencia la expresada Dirección, en 5 de N o
viembre de 1860, propuso la confirmación de su acuerdo de 25 
de Octubre de 1 855; y  de conformidad con el dictámen de la 
Sección de Hacienda del Consejo de Estado y  con lo propuesto 
por la Dirección general de Rentas Estancadas, fundándose en
tre otras cosas en que el Adm inistrador interino que íué de las 
salinas cuando se verificó el siniestro, obró de una manera incon
veniente y  sin la precaución debida mandando picar m ayor nú
mero de fanegas de sal de la necesaria para la extracción ordi
naria, se resolvió entre otros particulares, por la Real orden de 
8 de Octubre de 1864, que D. Pedro Jim énez del A guila era res
ponsable á precio de estanco de las 5.488 fanegas de sal, así 
como las demás personas que resultasen serlo subsidiariamente, 
encontrándose entre estas en primer término D. José Cappa: 

Vista la demanda presentada en el Consejo de Estado por el 
Licenciado D. José Diaz Martin, en nombre de D. José Cappa, 
con la pretensión de que se deje sin efecto la precitada Real or
den de 8 de Octubre de 1864, en la parte que declara responsa
ble en prim er término subsidiariamente á D. José Cappa al 
pago á precio de estanco de las 5.488 fanegas de sal que se in
utilizaron por virtud del temporal de lluvias y vientos que so
brevino en las salinas de Roquetas el dia 4 de Mayo de 1853, y  de 
que se consulte que á su representado no cabe ninguna respon
sabilidad por razón de aquel siniestro;
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Vistos el escrito del mismo Letrado Diaz Martin, mostrán
dose parte por muerte de D. José Cappa en nombre de su viu 
da Doña Mariana Manescau, por sí y  en concepto de tutora y  
curadora de sus hijos menores ; y  el auto de la Sección de lo 
Contencioso que le reconoció en aquella representación:

Visto el escrito de contestación de m  Fiscal pidiendo la ab
solución de la demanda y la con firmar ,on de la Real orden en 
la parte en que es impugnada:

Vistos los escritos de réplica y  dúplica en los que las partes 
reprodujeron y esforzaron sus respectivas pretensiones:

Vista la Real orden de 5 de A bril de i 853 en que se declaró 
cesante á D. José Cappa del empleo de Adm inistrador de las 
salinas de Roquetas:

Visto el documento de entrega y recibo de los efectos y  exis
tencias que habia en aquella Administración al cesar el difunto 
Cappa:

Vistos el núm. 17  -del art. i.°  y  el art. 55 de la instrucción 
de 1 5 de Jun io  de i 8q5, dictada para la ejecución del Real de
creto de e3 de M ayo del mismo año:

Considerando que D. José Cappa cesó á virtud de Real or
den en la Administración de las salinas de Roquetas desde el 16 
de A bril de 18 53 hasta el 6 de Mayo siguiente:

Considerando que los diversos datos reunidos en el expe
diente convencen de que la sal, cuya responsabilidad subsidia
ria es el objeto de la demanda, se perdió en el tiempo en que 
Cappa estuvo cesante:

Considerando que cualquiera que sea el valor del documento 
de entrega y recibo de los efectos y existencias de las salinas, 110 
puede influir en la decisión de este pleito, porque no se ha tra
tado ni discutido en el si la sal perdida se entregó ó dejó de en
tregarse al Administrador interino; y lejos de esto, en más de 
una parte del expediente se atribuye la pérdida al abuso del 
mismo Adm inistrador interino de mandar picar más sal que la 
necesaria para la extracción ordinaria:

Considerando que la Real orden en que se declaró cesante 
á Cappa, comunicada por la Dirección general de Rentas Estan
cadas al Oficial inspector y por este al primero, no le autoriza
ba para continuar al frente de la Adm inistración hasta la llega
da de su sucesor, ni le prevenía que exigiese ninguna garantía 
al que le reemplazara;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
José Sánchez O caña, Presidente accidental, D. Antero de 
E c h a rr i, D. Gerardo de Souza, D. Pablo Jim énez de Palacio, 
D. Agustín de Torres Vallderrama, D. Tom ás Retortillo, Don 
José García Barzanallana, D. Ju an  Antoine y  Zayas y  D. R a- 
faél de Lim iniana y Brignole,

Vengo en relevar á la viuda é hijos de D. José Cappa de la 
responsabilidad subsidiaria que se le impuso en la Real orden 
de 8 de Octubre de 1864, dejándola sin efecto en esta parte: y 
lo acordado.

Dado en San Ildefonso á veinte de Ju lio  de mil ochocientos 
sesenta y siete. =  Está rubricado de la Real mano. =  E l Presi
dente del Consejo de Ministros, Ram ón María Narvacz.»

Publicación. =  Leido y  publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario accidental del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los mismos, se notifi
que en forma á las partes y  se inserte en la G a c e t a . De que 
certifico.

Madrid 5 de Setiembre de 18 6 7 .= José de G rijaiva.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En  la villa y  corte de Madrid, á 18  de Octubre de 18 6 7, en el pleito pen

diente ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de primera 
instancia de Almendralejó y  en la Sala primera de la Real Audiencia de L a 
ceres por el Duque de Medinaceli con D . Antonio Muñoz Vázquez, sobre 
desahucio:

Resultando que en 6 de Junio de 1864 entabló demanda el administra" 
dor del Duque de Medinaceli exponiendo que habia dado en arrendamiento 
al difunto Manuel Barrera 14  fanegas de tierra en los sitios que deslindó: 
que á su fallecimiento habia continuado subsistente en la misma forma con 
su viuda é hijos; pero que habiendo aquella contraido segundo matrimonio 
con D . Antonio Muñoz, habia continuado este solo en el arriendo, sin per
miso del Duque: que los contratos de arriendo que como el de que se tra
taba se hacian sin ñjar tiempo, podian disolverse á voluntad de cualquiera 
de las partes: que además el Duque habia arrendado las tierras al difunto Ma
nuel Barrera con la condición de que el contrato habia de durar el tiempo que 
tuviera por conveniente, según expresaba la condición 8 . a de las ordenanzas 
del Marquesado de Villaiba, por las que se regian todos los contratos de 
tierras pertenecientes al mismo en dicho Marquesado; y  como Muñoz no 
podia acreditar que el Duque hubiese hecho arrendamiento alguno con él ni 
con su mujer mientras permaneció viuda, era indudable que estaba sometido 
á lo que disponían las citadas ordenanzas y  en su virtud suplicó que se 
declarase haber lugar al desahucio y  se condenase á D. Antonio Muñoz á 
dejar á disposición del demandante las tierras deslindadas:

Resultando del testimonio que se puso con referencia á las ordenanzas 
del Marquesado de Villaiba, que en el art. 8..° de ellas se establece que todos 
los asientos que se diesen fueran por el tiempo de la voluntad del Marqués y  
se perdieran por las causas que en aquellas ordenanzas se establecían, lo cual 
no se extendiera á los asientos en que sucedieran los herederos de los difun
tos que los dejaron, porque estos se habían de asentar con las condiciones 
que sus pasados los tenían, y  no con otras: en el 9 .0, que si constante el ma
trimonio adquiriesen los cónyuges algún asiento y  tierras en el Marquesado y  
falleciese uno de ellos dejando hijos de dicho matrimonio, estos heredasen la 
mitad del asiento y  el marido ó la mujer que quedase vivo la otra mitad; y  en 
el 16 , que todas las personas que labrasen en las tierras y  términos de dicho 
Marquesado dieran y  pagaran de todo el fruto que sembrasen, de nueve fane
gas una:

Resultando que conferido traslado á Muñoz de la demanda, se declaró por 
contestada, y  que sustanciado el juicio en los estrados, recibido á prueba, 
presentó el demandante escrito de ampliación manifestando que antes de en
tablarla habia sido aquel avisado de que cesaba en el arriendo: que á solici
tud de los hijos del difunto Barrera les habia concedido el Duque el 19  de 
Noviembre de 1862 la mitad de las tierras que habia dejado á su fallecimien
to, con arreglo á las ordenanzas del Marquesado, y  la otra mitad á Muñoz 
como marido de María Marín, á condición todos de otorgar la correspondien
te escritura ; y  que habiéndose resistido Muñoz, habia sido demandado d¿ 
conciliación:

Resultando qué absuelto Muñoz de la demanda como marido de María 
Marin por sentencia que en i 3 de Febrero del corriente año dictó la Sala 
primera de la Real Audiencia de Cáceres confirmando la del Juez de prime
ra instancia, interpuso el demandante recurso de casación, citando al interpo - 
nerle y  después en tiempo oportuno en este Supremo Tribunal como in
fringidas :

i . °  La ley 3 . a, tít. 10 , libro 10  de la Novísima Recopilación, y  el de
creto de las Cortes de 8 de Junio de 1 8 1 3, toda vez que el disfrute de las 
tierras que tenia Muñoz como marido de María Marin era un arriendo indu
cido por la tácita, por tiempo indeterminado y  por precio cierto, que como 
tal venia aceptado y  consentido por el arrendatario que pagaba y  por el due
ño que percibía; hecho justificado incontestablemente en el pleito.

Y  2 .0 La doctrina legal consignada en las sentencias de este Suprem o 
Tribunal de 14  de Febrero de 1862 y  9 de Abril de 1864, en que se declara 
que el hecho dé pagar una renta anual demuestra que las tierras se llevan 
en concepto de arrendamiento, y  por lo tanto procede el desahucio; y  que la 
entrega de la finca sin fijación de tiempo y  por precio y  merced anuaa 
constituye un verdadero arrendamiento y  no donación, dando lugar al desahu
cio en los casos expresados en las disposiciones legales citadas:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Gregorio Juez Sarm iento:
Considerando que es doctrina admitida por la jurisprudencia y  consig

nada por este Tribunal Supremo, que cuando per el aprovechamiento de 
unas tierras se paga anualmente cierta cantidad de frutos, se entiende qué el 
pagador las tiene en concepto de arrendatario, y  puede por lo tanto ser des
ahuciado de ellas, á ménos que no justifique que las lleva por otro título d is
tinto del de arrendamiento:

Considerando que es un hecho reconocido por el demandado el pago de
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noveno de frutos al Duque de Medinaceli por las tierras que de este cultiva, 
sin que aquel haya intentado probar ni por la escritura de constitución, ni 
por otro medio supletorio, que tales tierras las posee por razón de censo, 
pagando la pensión en tal concepto:

Considerando además que por la condición 8 .a de las ordenanzas del Mar- j 
quesado de Villalba, al que no se ha puesto en duda pertenecen las tierras á 
que estos autos se refieren, se deduce igualmente que la dación de las m is
mas lo tué en arrendamiento, si bien este lo era por tiempo indeterminado: 

Considerando que esta clase de contratos puede disolverse al arbitrio de 
cualquiera de las partes, avisando á la otra con un ano de anticipación, se
gún dispone el art. 6.° del decreto de las Cortes de 8 de Junio de i S 1 3; y  
que en el caso de autos ha mediado este aviso, toda vez que el demandado 
fue enterado por medio del Alcalde de Corte de Peleas en Diciembre de 1862 
del oficio del administrador del Duque, fecha 9 del mismo, en el que se le 
conminaba con quitarle todas las tierras si por no querer dividirlas con los 

hijos que su mujer tuvo en su primer matrimonio con Manuel Barrera, daba 
lugar á procedimientos judiciales:

Considerando, por último, que la acción de desahucio es procedente cuan
do se entabla la demanda por el dueño de la finca contra el que únicamente 
la lleva en concepto de arrendatario: que el Duque de Medinaceli estuvo en su 
derecho pidiendo el de las tierras que lleva en arrendamiento el demandado; 
y  que la Sala sentenciadora, declarando no haber lugar á la demanda y  ab
solviendo de ella á este, ha infringido el decreto de Cortes de 8 de Junio 
de 1 8 1 3 en su art. 6.°, y  la doctrina legal consignada por este Tribunal Su 
premo en su sentencia de 14  de Febrero de 18Ó2;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por el Duque de Medinaceli, y  en su consecuencia casa
mos y  anulamos la sentencia que en 1 3 de Febrero del corriente ano dictó la 
Sala primera de la Real Audiencia de Cáceres, devolviéndose al recurrente el 
depósito que constituyó.

A s í  por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  v  se inser
tará en la Colección leg is la tiva , pasándose al efecto las copias necesarias lo 
pronunciamos, mandamos y  firmamos. ==Eduardo E lío .= Jo a q u in  de Pal
ma y  V in u esa .= G regorio  Juez Sarmiento. = j o s é  María Herreros de Teja
d a .— Teodoro M oreno.^Buenaventura A lvarad o.= Lu cian o  Bastida.

Publicación.=Leida y  publicada fue la anterior sentencia por el Ilustrísi- 
mo Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Ministro del Tribunal Supremo de Ju s 
ticia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección se
gunda, e ld ia de hoy, deque certifico como Escribano de Cámara habilitado. 

Madrid 18  de Octubre de i8 b 7 .= L m o  Carrion Hinojal.

En  la villa y  corte de Madrid, á 17  de Noviembre de 18 6 7, en los autos 
que ha seguido la empresa del ferro-carril de Tudela á Bilbao con D . T o 
más Conde, Director gerente de la sociedad Nueva Burgalesa  sobre ejecu
ción de sentencia; los cuales penden ante Nos en virtud de apelación inter
puesta por la empresa del ferro-carril de la providencia que en 19 de Junio 
de este ano dictó la Sala primera de la Real Audiencia de Búrgos:

Resultando que en 29 de Julio de 1864 D . Tom ás Conde entabló deman
da pidiendo que se condenase á la citada empresa del ferro-carril de Tudela 
á Bilbao á que en término de i 5 dias le pagase 2 4 1.4 3 7  rs . y  los intereses 
de esta sum a, que dijo la componían las partidas siguientes:

1 . a L a de 1 4 .7 2 1  rs. y  g 5 cents, que sus consignatarios en Barcelona y  
T arrasa tuv eron que pagar demás de lo expresado en los talones de cuatro 
expediciones con 1.600  sacos ue harina que dirigió en 14 , 22 y  29 de Noviem
bre de 1 863, desde la estación de Miranda á dichas ciudades de.Barcelona y  

Tarrasa.
2 .a La de 120 .000 rs. por los daños y  perjuicios que decia haber experi

mentado con el retraso en la entrega de dichos 1 .600 sacos de harina.
3.a L a de 100.000 rs . por indemnización de perjuicios que también ale

gaba haber sufrido por haber variado la empresa del ferro-carril los precios 
de la tarifa especial núm . i . °  por el medio indirecto de intercalar la estación 
de ¡zarra entre la de Am urrio y  Miranda.

4 .a La de 6.000 r s . por intereses del dinero que pagó demás sobre el 
precio de trasporte y  de gastos de dos viajes hechos á Barcelona con el obje
to de ver si podían arreglar las cuestiones suscitadas.

5 . a L a  de 392 rs., coste de las diligencias de protexto satisfechos en B ar

celona.
Y  6 . a La de 840 rs. y  5o cénts. por otras diligencias de protexto, papel 

y  cartas de los consignatarios:
Resultando que seguido el juicio por sus trámites, el Juez de primera 

instancia de Bilbao, que conocía de los autos por incompatibilidad del T ribu
nal de Comercio, dictó sentencia en 27 de Abril de 1866 absolviendo de la 
demanda á la empresa del ferro-carril y  reservando á Conde el derecho de

i que se creyera asistido para que pudiere ejercitarle cómo, contra quien y  
I cuando viere convenirle; y  que en 1 2 de Noviembre del mismo año la Sala 
j primera de la Real Audiencia de Búrgos confirmó con las costas de la segunda 

instancia la sentencia del Juez:
Resultando que D. Tom ás Conde interpuso recurso de injusticia notoria; 

y  este Supremo Tribunal en 29 de Abril del corriente año declaró haber 
lugar al mismo en cuanto la sentencia absolvia á la empresa del ferro-carril 

| del abono del exceso de precio señalado en los talones por la conducción de 
| las harinas remesadas en el mes de Noviembre de 1 863, y  de los gastos de 
I los protextos hechos en Barcelona y  Tarrasa por los consignatarios, conde- 
i nando en su consecuencia á dicha empresa á que en el término de i 5 dias pa- 
■ gase á Conde los 14 .7 2 1  rs . y  96 cénts. que importaba el exceso de precio 
i satisfecho con motivo de la conducción, y  los 732 rs . y  5o cents, de los gas- 
j tos de los protextos, con el rédito legal del 6 por íoo desde que se hizo uno 
: y  otro desembolso hasta que se verificara el pago, y  reserva de su derecho 
( á dicha empresa para que lo ejercitara como viere convenirle contra la de Za- 
I ragoza á Barcelona; declaró no haber lugar al recurso de injusticia notoria 
| por lo que se re feria á los demás perjuicios y gastos de viajes reclamados 
| por Conde, y  mandó que se devolviera á este el depósito de 55o escudos 
; hecho para la admisión del recurso, y los autos á la Real Audiencia de B úr

gos con la certificación correspondiente:
Resultando que hecha la devolución de autos solicitó Conde que se le en

tregara el talón del depósito y  se remitiera el pleito al Juez de Bilbao para la 
ejecución de la sentencia de este Supremo Tribunal, lo que estimó la Audien
cia, y  se hizo en el dia 2 3 de Mayo:

Resultando que en 2 5 pidió) la empresa del ferro-carril que se pasaran el 
rollo de la Sala y  el apuntamiento al Tasador general de costas, para que 
practicase la de las que se 1c causaron en la segunda instancia hasta la notifi
cación inclusive de la sentencia de vista, diciendo que habría de repetir estas 
costas de la parte contraria:

• Resultando que por auto del 28 mandó la Sala que pasara el rollo y  

í apuntamiento al Tasador para que hiciese la que se solicitaba; y que en el 
j siguiente dia la parte dé Conde pidió que se aclarase dicha providencia en el 
! sentido de que ella no venia obligada al pago de las costas que le impuso la 
| sentencia de vista de 12  de Noviembre de 1S66, ó bien se dejara sin efecto, ó 
j se la admitiera si no la súplica que desde luego interponía de la misma, con 
| la reserva de utilizar todos los recursos que fuesen legales, en su caso y  

1 tiempo, y  que se impusieran las costas de este incidente á la empresa dej 

I ferro-carril por la incalificable temeridad con que le había provocado: expo- 
\ niendo al efecto, que si bien era cierto que la sentencia de vista le impuso las 
| costas de la segunda instancia, por confirmar la del inferior, aquella sentencia 
1 habia sido declarada injusta y  nula condenándose á la empresa á pagar ciertas 
| cantidades, y  tal declaración y  condena hicieron desaparecer la nota de teme- 
\ rario y  la imposición de costas hecha á su parte:

j Resultando que por auto de 4 de Junio se declaró no haber lugar á acla- 
¡ rar ni á dejar sin efecto el de 28 de Mayo, ni admitir el recurso de súplica: 
í que Conde suplicó de este proveído del dia 4, y  para el caso de que se le de- 
; negase la súplica, apeló del mismo para ante este Supremo Tribunal, y en la
• hipótesis de que también se le negara la apelación, interpuso el recurso de 

injusticia notoria contra los dos autos de 28 de Mayo y  4 de Junio, citando 
como infringida la sentencia dictada en este mismo pleito y  ofreciendo el Pro
curador presentar el poder especial en el momento en que la Sala se decidiera 
por la admisión de este recurso y  desestimara los precedentes; y por último,

, para el caso de que tampoco se admitiera el recurso de injusticia notoria, su
plicó que se le diera certificación de los particulares que expresó), para acu
dir á este Suprem o Tribunal en queja, ó con el recurso más procedente: 

Resultando que oida la otra parte se dictó auto en jg  de Junio declarando 
no haber lugar á los recursos de súplica, apelación é injusticia notoria, ni á 
dar á Conde por entonces la certificación que solicitaba, é imponiéndole las 
costas del incidente:

Y  resultando que en nuevo escrito apeló de dicha providencia del dia 19; 
y  por otra de 9 de Julio se admitió la apelación:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Valentín Garraída:

Considerando que el Juez de primera intancia, á quien se devolvieron los 
autos por la Real Audiencia de Búrgos para la ejecución de la sentencia dada 
por este Supremo Tribunal, es el único competente para llevarla á efecto: 

Considerando que la Sala primera de dicha Real Audiencia al proveer so 
bre la petición que después de devueltos los autos al Juzgado, dedujo la cm - 

i presa del ferro-carril de Tudela á Bilbao solicitando que se pasaran al Tasa- 
| dor el rollo de la Sala y el apuntamiento para que tasaran las costas causadas 
í en la segunda instancia, solo mandó que se pasaran á dicho funcionario á fin 

de que hiciera la regulación pedida, sin prejuzgar nada sobre condenación de 
I costas, sino con el objeto de que constara su importe;
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Considerando, por tanto, que no era procedente ninguno de los recursos 

interpuestos por parte de D . T o m á s Conde, y  que fueron denegados por pro

videncia de 19 de Junio de este año;

F allam os que debem os confirm ar y  confirm am os con las costas la referi

da providencia de 19 de J u n io ,‘y  m andam os que se devuelvan  los autos ¿ 

la Real Audiencia de B u rgos con la certificación correspondiente.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

¿ insertará en la Colección leg islativ a , pasándose al efecto las copias necesa

rias, lo pronunciam os, m andamos y  firm a m o s.^ G a b rie l Ceruelo de V elas- 

c o .= L a u r e a n o  de A rrieta.— Valentín  G a r ra ld a .=  Francisco María de Casti

lla . = H ila r io  de Igón .

Publicación. = L c id a  y  publicada fue la sentencia anterior por el lim o , se

ñor D . Valentin Garralda, Ministro del T rib un al Suprem o de Justicia, estando 

celebrando audiencia pública la Sección prim era de la Sala primera del m ism o, 

el dia de h o y , de que certifico com o Secretario de S . M. y  su Escribano de 

Cám ara.

Madrid 17 de N oviem bre de l8 6 7 .= D io n is io  A ntonio de Puga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION G E N E R A L  DE H A C IE N D A .  SECCION DE CO N TA B IL ID A D .

ISLA DE PUERTO-RICO.

MES DE AGOSTO DE 1867.

D istribución  de fo n d o s  p o r  cap ítu los de los p resupuestos de la isla de 

P u erto -R ico  p a ra  sa tisfa ce r  las obligaciones del E stado en dicho m es, 

que se publica  en la G a c e t a  en cum plim iento del R e a l decreto de 1 1  

de A b r il de 1865.

P R E S U P U E S T O  D E  18G 6-18G7.

Por Por
capítulos. secciones.

Capí tu - —  —

los. E s c u d o s . E scu d os.

S E C C IO N  C U A R T A .— h a c i e n d a .

3 . Material de atenciones generales. 521
5 . Personal de los gastos de las con

tribuciones y  rentas públicas. . 102
----------------------623

S E C C IO N  Q U I N T A . - m a r i n a .

7 . Personal de arsenal y  o b ra s  » 588

T o t a l  d e lp r e s u p u e s to d e g a s to s .d e  1 8 6 6 -6 7 .. 1 .2 1 1

P R E S U P U E S T O  D E  18 6 7-6 8 .

Por * P or
capítulos. secciones.

Capítu- —  —

los. E scudos. E scu d os.

S E C C IO N  P R IM E R A .— o b l i g a c i o n e s

G ENERALES.

p a r t e  p r i m e r a .— C la ses pasivas.

1 .  P en sio n es...................  10 .60 8
2 . R etirados de G u er

ra y  M arina  1 3.586
3 . Jubilados de todos

los. ra m o s   4 .0 4 9
4 . Cesantes de id   4 .6 6 1
5 . E m igrados de A m é

rica .................... 1 . 51 5
---------------------  3 4 .4 1 9

p a r t e  s e g u n d a —  Consignaciones.

6 . C o n s ig n a c io n e s .... 566
7 .  Resultas de presu

puestos cerrados. 8 . 1 1 7

----------------------  8 . 6S3
--------------  4 3 . 1 0 2

SECCIO N  S E G U N D A .— g r a c i a  y  

j u s t i c i a .

i .  Personal de T r ib u n a le s .................. 9.383
2 . Material de id .....................................  756
3 » Personal de Juzgados de prim era

instancia............................................ 7 .3 4 3
4 . Material de id .....................................  2 3q
5 . Personal del culto y  c le ro   22.586
6 . Material de id ......................................  3 .2 7 5
7 .  Idem de gastos de b u la s................... 1 t 6
8 . Idem de atenciones g e n e ra le s .. . .  256
9. R esultas de presupuestos cerra

d o s ................ , ....................   5oo
---------------------  4 4 .4 5 4

SE CC IO N  T E R C E R A — g u e r r a .

1 . Personal de la Adm inistración su
p erio r................................................ 3 .9 8 0

2 . Material de id ...................................  167
3 . Brigadieres en cu arte l.....................  i . 25o
4 . Personal de cuerpos del ejercito . . 14 8 .3 6 2
5 . Material de vestuario, equipo y

arm am ento....................................   4 .6 5 4
6 . Idem de utensilios, luces y  agua. 1 . rj 'iq
7 .  Gratificaciones de reenganche. . .  16
8 . P ersonal del C uerpo Adm inistra

tivo del ejército.............................  6 . 3oo
9 . Material de id .................................... 315

10 . Personal de Sanidad m ilitar. . . .  2 .9 6 7
1 1 .  Material de id . . . .   ........................ 53
12 . Idem de la Subdelegacion cas- .

tren se ...............................................  25
1 3 . Personal de Estado M ayor de

p la za s ...............................................  3 .7 7 4
14 . Material de id ...............  2 5o
1 5 . Idem de rem onta y  m o n tu ra .. .  . 3 .28 1
16 . Personal de com isiones activas del

serv icio ............................................. 3 .1 2 7
1 7 . Idem de excedentes de diversas

arm as................................................ 10 .24 2
18 . Material de obras de a rtillería . . .  3.352
1 9 . Personal del m aterial de ingenie

r o s ........................................... .. 963
20. Material de obras de in g e n ie ro s .. 5.000
2 : .  Personal de h osp ita les......................  901
22. Material de id .......................................  9*479
23 . Idem de tra sp o rte s .. . . . . . . . . .  . 2 .5 o o
24. Idem de atenciones diversas del

servicio ...................................................... $41
25. Idem de edificios m ilitares ...............  1>l79
26. Personal de cum plidos del ejér

c ito ....................................................  55o
2 7 . Idem de cruces pensionadas . . . .  37
28. R esultas de presupuestos cerrados 1 6 . 8 1 3

 --------   fi3i . 8 i 5
SECCION C U A R T A .— h a c i e n d a .

Servicio  g en eral de H acien d a.

1 .  Personal a d m in istrativ o .  .......... 8 . 1 2 0
2.  Material de id ............................' . .  . .  548
3 . Idem de atenciones g en erales.. . .  5 76
4 . G astos even tu ales............................  3oo

g a s t o s  d e  l a s  c o n t r i b u c i o n e s

Y  R E N T A S  P Ú B L I C A S .

5 . P erso n a l..........................    2 4 .0 4 4
6 . M a te ria l...............................................  2 .59 8
7 . Idem de gastos d ive rso s ................ 5 .70 0

MINORACION DE IN G R E SO S .

8. Diferentes conceptos . . . . . . . . .  . 1 1 2 . 1 0 0

EJERC ICIOS C E R R A D O S .

9.  R esultas de presupuestos cerrados 2.223
— — — ------- 15 6 .2 0 9

SECCIO N  Q U IN TA *— m a r i n a .

1 .  Personal de la Adm inistración
c e n tr a l............................................  2 .2  3o

2 . Material de id ..................................... 140
3 . Personal de cuerpos de la Arm ada 2 .7 4 0
4 . M aterial de i d .   ............  52
5 . Personal de los distritos de m a

trícu las............................................  2 , 504
6 . Material de id .....................................  87(3
7 .  Personal del arsenal y  o b r a s .. . .  i . 65 t
8 . Material de id ................................   . 3 .9 4 6
9 . Personal de buques arm ado s. . . .  3 2 .4 0 0

10. Material de id ..................................... 1 2 . 3 7 8
1 1 .  Personal de Vigías y  T e lég rafo s. 100
1 2 . Material de id .....................................  25
1 3 . Idem de hospitalidades.................  3 10
14 . Idem de gastos d ive rs o s ............... 3 . 7 1 3
1 5 . R esultas de presupuestos cerrados 6 2 .7 9 5

— —  i 25t86o
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SECCIO N S E X T A . — GOBERNACION.
1 .  Personal del Gobierno superior

político.............................................  7*069
2 . Material de id ..............................................  834
3 . Personal del Consejo de Admi

nistración   2 .9 2 8  j
4 . Material de id ..................................... i 83
5 . Personal de C orreos......................... 2 . 85o
6. Material de id ....................................... 6 .6 4 7
7 . Personal de Hospicios , . . . .  2 .5 7 7
8 . Material de id .......................................  33a
9 . Idem de establecimientos píos. . . 6 19

10 .  Personal de la Subdelegacion de
Medicina y C irugía......................  70

1 1 .  Material de id.......................................  8
1 2 .  Personal de la Subdelegacion de

Farm acia.........................................  So
1 3 . Material de id ....................................... 47
14 . Personal de Vigías y  Telégrafos. 60
1 5 . Material de id ...............................................  2 5
16 . Idem de atenciones generales. . . .  1 . 200
1 7 .  Idem de gastos eventuales  090
18 .  Personal de confinados á presidio. 6 . 3 17
19 . Material de id .......................................  552
20. Resultas de presupuestos cerrados 2 8 .5 3 6

-------------------- 6 í .32 4

SEC CIO N  S É T IM A .—f o m e n t o .

1 .  Personal de Instrucción pública.. 466
2 . Material de id ......................................  5o
3 . Personal de Comercio.....................  429
4 . Material de id ......................................  33
5 . Personal de Obras públicas. . . .  , 4 . o 3q
6 . Material de id .................................. . 1 .5 8 2
8 . Personal de Ingenieros de Montes 45o
9 . Material de id ......................................  83

10 .  Personal de puertos y  faros. . . . .  264.
1 1 .  Material de id .....................................  445
1 2 .  Idem de atenciones generales . . . 268
1 3 . Idem de auxilios y  asignaciones.. 941
14 .  Idem de gastos eventuales  600
1 5 . Resultas de presupuestos cerra

dos..................................................... 10 .9 3 6
---------------------------------- 20 . 5 8 i

T o t a l  del presupuesto ordinario de 1867-68 . . 683 .345

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .

Por Por
artículos. capítulos.

Artica- —  —
los. Escudos. Escudos.

C A PÍT U LO  S E G U N D O .— g u e r r a .

1 .  Construcccion de nuevos cuarte
les y  obras de hospitales'  » 5 .ooo

C A P ÍT U L O  Q U IN T O .— f o m e n t o .

1 .  Para jornales y  demás gastos de
los estudios de obras públicas. 700

4 . Créditos procedentes de la per
manencia de los presupuestos
de 18 6 6 -6 7 .....................................  39 .0 0 0

  39 .7 0 0

T o t a l  del presupuesto extraordinario de 18 6 7-68 . 4 4 .70 0

RESUMEN.

P R E S U P U E S T O  O RD IN ARIO  D E G A S T O S  D E

18 6 6 -6 7 . 1867-68. T o tal.

Sección i . a— Obligaciones ge
nerales  » 4 3 . 10 2

■---------  2 .a— Gracia y  Ju st ic ia .. » 4 4 .4 5 4
---------- 3 .a— G uerra...................... » 2 3 1 . 8 1 5
  4 .a— Hacienda..............................  623 15 6 .2 0 9
.---------  5 .a— M arina..................................  588 12 5 .8 6 0
 ---------  6 .a— Gobernación  )> 6 1 .3 2 4
•---------  7 .a— F o m e n t o . .   » 2o . 5 8 i

1 . 2 1 1  683 .345
-------------- _     6 84 .5 56

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .

Capítulo 2 .0— G uerra .........................................  5 .000
■---------  5 .°— Fom ento ......................................  39 .7 0 0

.---------------------- 4 4 * 7 0 0

T o t a l ..................................... 7 29 .2 56

ANUNCIOS OFICIALES.

M IN IST E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA .

Negociado  9 .0

En el territorio de la Audiencia de Valencia se halla vacante la Notaría de 
La Jana, partido judicial de San Mateo, que ha de proveerse con arreglo á 
los artículos i 5 , 16 , 17 , 18  y  19  del Real decreto de 28 de Diciembre 
últim o.

Los aspirantes elevarán á S . M. sus solicitudes documentadas por con
ducto de la Sala de gobierno de la Audiencia del territorio dentro del plazo 
de 40 dias naturales é improrogables, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid 18 de Noviembre de i 867.:= :E 1 Subsecretario, Vicente Gomis.

En el territorio de la Audiencia de Valencia se hallan vacantes las Nota
rías que á continuación se expresan, y  que han de proveerse por oposición, 
conforme al art. 2 1 del Real decreto de 28 de Diciembre de 1866 y  según 
lo dispuesto en el art. 12 de la ley del Notariado de 28 de Mayo de 1862 
y  en el tít. 3 .° del reglamento general dictado para su ejecución:

La Notaría de Albalat de la R ivera, correspondiente al partido judicial de 
Su eca.

La de Ortana, al de Nules.
La de Ayodar, al de Lucena.
Las de Benialí y  Beniarrés, al de Pego.
La de Bicorp, al de Enguera.
La de Busot, al de G ijona.
La de Begés, al de V iver.
La de Fauzara, al de Lucuna.
La de Fuente-Encaroóz, al de Gandía.
La de Gaibiel, al de V iver.
La de Gestalgar, al de Chiva.
La de Gorga, al de Alcoy.
La de Muría, al de Pego.
La de Peñíscola, al de Vinaroz.
La de Santa Pola, al de Elche.
La de San Vicente, al de Alicante.
La de Sella, al de V illajoyosa.
La de Tárbena, al de Callosa de En sarria.
La de Valí de Almonacid, al de Segorbe.
La de Valí de Ujó, al de Nules.
La de Valtybona, al de Morella.
La de Villafamés, al de Castellón.
Los aspirantes presentarán á la Junta directiva del Colegio Notarial del 

territorio sus solicitudes documentadas en el plazo de 40 dias naturales é 
improrogables, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ; 

expresando en dichas instancias taxativamente la Notaría ó las Notarías que 
‘ soliciten, y  el orden de preferencia en este último caso, para los efectos de 

artículo 28 del citado reglamento.
Madrid 18  de Noviembre de i 8 6 7 .= E 1  Subsecretario, Vicente Gom is.

C O N TA D U R ÍA  C E N T R A L  D E L A  H ACIEN D A P Ú B LIC A .

Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tienen consignado el 
pago de sus haberes en la Tesorería Central y  deben acreditar su existencia 
y  estado en la Contaduría para poder percibir la mensualidad del corriente 
mes, se servirán presentar en la misma desde el dia 20 al 29 inclusive la cor
respondiente certificación de existencia, autorizada por el S r . Párroco y  con 
el V .°  B .°  del Sr. Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, expresando 
en ella el estado en cuanto á viudas y  huérfanos, el punto donde habitan, y  
suscribiendo la declaración impresa en los ejemplares que se facilitarán opor
tunamente por esta oficina: todo según lo dispuesto por la Superioridad en 6 

de Setiem bre de 1 855 .
Madrid 19 de Noviembre de 1867 ,= A ga p ito  Gozalo. *— 3
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M AYO RD O M ÍA M A Y O R  D E S .  M.

Se arriendan en pública y  doble subasta las tierras labrantías de regadío 
tituladas Rasos de las Pilas y  de Entreaguas con su Madre-vieja, pertenecien
tes al Real Sitio de San Fernando, "bajo el tipo de 2.386 escudos 3oo milési
m as; y  para su remate se ha señalado el dia 2 3 del corriente, á la una de su 
tarde, en esta Mayordomía m ayor y  en la Administración patrimonial de di
cho Real Sitio, con arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifies
to en ámbas oficinas.

Palacio 7 de Noviembre de i B f i y .^ E l  Secretario general, Fernando Cos- 
G ayon. 2 1 53— 1

T R IB U N A L  DE O PO SIC IO N ES
Á LA S CÁTEDRAS DE DIBUJO INDUSTRIAL EN TOLEDO Y CUENCA.

L a  exposición pública de tres dias consecutivos, que exigen los reglamen
tos vigentes, se verificará en los dias 20, 2 1 y  22 del corriente en los salones 
de la Real Academia de Nobles Artes de San Fernando, de diez á dos de la 
mañana.

Lo que se anuncia al público y  á los interesados para los efectos opor
tunos.

Madrid 19  de Noviembre de 18 6 7 .= E 1 Secretario, Pablo Gonzalvo.
2362

G O BIER N O  D E L A  PR O V IN C IA  D E L A  CO RU Ñ A .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Curtís, dotada con el 
sueldo anual de 475 escudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes documentadas al A l
calde Presidente de dicho Ayuntamiento dentro del término de 3o dias, con
tados desde el en que se publique por primera vez el presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de la provincia, siempre que reúnan la 
cualidad de mayores de 2 5 años y las demás circunstancias que exige el Real 
decreto de 19 de Octubre de i 853 .

Coruña 26 de Octubre de i8 f> 7 .= E l Gobernador, Paulino Souto.

2353— 3

G O BIER N O  D E L A  PR O V IN C IA  D E SA LA M A N C A .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Mogarraz, partido ju 
dicial de Sequeros, dotada con 3oo escudos anuales pagados de fondos'muni- 
cipales por trimestres vencidos, siendo de cuenta de dicho funcionario la for
mación y  despacho de los repartimientos y todos los demás documentos y 
asuntos que correspondan al Ayuntamiento y  Alcaldía.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas al Alcalde dé di
cha villa dentro de un mes, á contar desde que se inserte este anuncio en la 
G a c e t a  y  Boletín  oficial', debiendo advertirse que la provisión se hará con 
sujeción á las disposiciones que rigen en la materia, y  muy particularmente 
al Real decreto de 19  de Octubre de 1 853.

Salamanca 29 de Octubre de i8 6 7 .= F ra n c isc o  Rentero. 2340— 2

A YU N T A M IEN T O  C O N ST IT U C IO N A L D E C A Ñ A V E R A S .

Se halla vacante el partido de Médico-cirujano titular de esta villa, que 
consta de 3oo vecinos, por defunción del que la obtenía, cuya dotación con
siste en 200 escudos pagados por trimestres del presupuesto municipal poi 
la asistencia de los enfermos pobres, y  el producto de igualas de las familias 
bien acomodadas, que según se ve en la actualidad ascienden á 800 es
cudos.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes al Presidente de est e 
Ayuntamiento en el término de 3o dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín  de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cañaveras 3 i de Agosto de 18 6 7 . = E 1 Alcalde , Matías Serrano.
2359

A Y U N T A M IE N T O  C O N ST IT U C IO N A L
DEL CONCEJO DE CUDILLERO.

En  vista de lo acordado por este Municipio y  mayores contribuyentes, que 
ha merecido la aprobación del Sr. Gobernador civil de la provincia, se anun
cia la creación en esta villa, capital de su concejo, de una plaza de Farm acéu
tico, dotada con 200 escudos anuales pagados por trimestres vencidos en esta 
Depositaría municipal.

Lo que se hace saber al público para conocimiento de los que deseen so
licitar este cargo, dirigiendo sus solicitudes documentadas al Presidente de este 
Ayuntamiento en el término de un mes, que empezará á correr desde el dia 
que se anuncie en la G a c e t a  y  en el Boletín  oficial de la provincia.

Esta villa consta de dos mil y  tantos habitantes, y  carece de botica, lo mis

mo que los restantes pueblos del distrito municipal, cuya población asciende

en conjunto á 10 .0 9 6  almas según el último censo. Confina por el O , con 
el inmediato concejo de Muros, que también carece de botica, lo mismo que 
el de Soto del Barco que-dista de aquí dos horas de camino; y  hasta Luarca, 
situada á la parte de Occidente y  á la distancia de siete leguas, no hay tam
poco ninguna botica.

E l Farmacéutico no disfrutará de este Municipio más que los 200 escudos 
de que viene hecho referencia; cobrando las medicinas al precio de tarifa á 
cuantos concurran á su establecimiento.

Consistoriales de Cudillero y  Noviembre 5 de 18 6 7 . = E 1 Alcalde Presi
dente, Manuel Fernandez, 2373

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D . José Celestino de la Cuesta, Juez de primera instancia de Laredo.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se crean con derecho á 

los bienes de D . Pedro de Llanderal Cubillas, natural de Lim pias, fallecido 
intestado en Pueblo Nuevo de Matanzas (isla de Cuba), para que dentro de 
60 dias, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  del G o
bierno y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este mi Juzgado, 
por la Escribanía del que refrenda, á ejercitar el que les asista; apercibidos 
de que trascurrido dicho plazo continuaré los autos de abintestato promovi
dos por D . José de Llanderal Rascón hasta ultimarlos y  les parará per
juicio.

Dado en Laredo á 2 de Noviembre de i8 6 7 - = Jo s é  Celestino de la C ues
ta. = P o r  su mandado, Manuel de Lazbal Viesca. 2365

E n  virtud providencia del S r .  Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, se cita y  emplaza á Petra Campos Jiménez, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que dentro del término de nueve dias se pre
sente en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Francisco de Paula Morales á dar 
una declaración en causa pendiente en la misma; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 19 3 1

D . Antonio León y  Rom ero, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Arcos de la Frontera y  su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y  por la Escribanía del que refrenda 
se ha prevenido el juicio abintestato de Doña Francisca Gil y  de Doña L u isa  
Domínguez Chacón, que murieron en Villamartin, de donde eran vecinas, 
segunda y  tercera consortes que fueron de D . Antonio Holgado Guzman: y  
en ellos he mandado llamar á los que se crean con derecho á heredarlas, para 
que comparezcan en este Juzgado en forma legal á deducir sus acciones den
tro del término de 3o dias.

Y  para su publicidad se fija el presente en Arcos de la Frontera á 12  de 
Noviembre de i8 6 7 .= A n to n io  L e o n .= P o r  su mandado, José  M. de las 

C uevas. 2364

D . José L .  de Azcutia, Juez de primera instancia de esta villa de Lillo y  

su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se crean con derecho á los 

bienes y acciones dejados por Jesús María y  Cármen Concepción Novas y  
Mendez á sus fallecimientos ocurridos en Villacañas en 14  de Junio y  17  de 
Julio últimos, á la edad de dos años uno y  dos meses otro respectivamente, 
para que en término de 3o dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  oficial, se personen en este Juzgado por medio de Procurador con 
poder bastante, á deducir aquellos; apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar, pues así lo he acordado en el juicio abintestato 
promovido á instancia de D . Manuel Ballesteros Calderón, c orno marido y  
legítimo representante de Doña Micaela Novas y  Casais, vecinos del exp re
sado pueblo de Villacañas, representados por el Procurador D . Francisco J u 

rado Mariscal de C ru z .
Dado en Lillo á 16  de Noviembre de iS 6 7 .= Jo s é  L .  de A zcu tia .— Por 

su mandado, Eduardo Gómez. 2 363
«1   _ _ _ _ -  --  -- -  —  r

D. Juan José  Marín, Juez de primera instancia del distrito de la Alameda 

de esta ciudad de Málaga etc.
Por el presente se llama á Doña Dolores Crucet y  Azúa, ó á sus herede

ros si hubiese fallecido, para que en el término de 20 dias, contados desde la 
publicación de este edicto, se muestren parte en los autos que penden en este 
mi Juzgado y  Notaría del infrascrito sobre liquidación de la testamentaría de 
Doña Simona de Azúa y  Achaval; apercibidos que de no verificarlo les parará 

el perjuicio que haya lugar.
Dado en Málaga á 12  de Noviembre de i8 6 7 .= Ju a n  José M arín.— Por 

mandado de S. S .,  Joaquín Bugella y  Cestino. 2561
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En virtud de providencia del S r. D. Domingo Sánchez Ocaña, Juez de 
primera instancia especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y em
plaza á las personas en cuyo poder exista una lámina de Deuda corriente al 5 
por ioo con interés, su número 11.4 4 7 , importante 25o .g o 5 rs. vn., proce
dente del patronato fundado por Juan de Amaya el Viejo á favor de la Junta 
de Beneficencia de Vejér de la Frontera, para que en el término de 3o dias la 
presenten en este Juzgado, sito en la calle de Procuradores, núm. 2, cuarto se
gundo, ó acudan á usar de su derecho en el expediente que se instruye para 
justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Dado en Madrid á ib de Noviembre de i867.=D om ingo Sánchez Oca- 
fia .— Por mandado de S. S ., Benito Melús. 236o

En virtud de providencia del S r . D . Laureano Quintero y Rodriguez, 
Juez de primera instancia de! distrito del Mar de esta ciudad, dictada en los 
autos de concurso voluntario á los bienes de D. Ignacio Homs y Pascuet, 
instados por el mismo concursado, se ha mandado convocar á junta general 
de acreedores para tratar de la quita y espera que ofrece el concursado; cuyo 
acto tendrá lugar el dia 20 del mes de Setiembre próximo, y once horas de 
su mañana, en la sala audiencia de dicho Juzgado, sita en los bajos del ex
convento de la Confianza; advirtiendo que los que no se presenten con los 
documentos justificativos de sus créditos no serán admitidos en dicha junta.

Valencia 3 i de Agosto de 18 6 7 .— Gaspar Solania. 23p5

En virtud de providencia del Sr. Juez del distrito de Buenavista se venden 
en pública subasca: un reloj de señora, con cadena de oro; cuatro sortijas de 
oro con diamantes; unos pedientes de id. engarzados en plata, tasado en la 
cantidad de 5 .220  r s . ; y un par de pendientes de oro, dos sábanas y cuatro 
fundas de almohada de lienzo guarnecidas y una colcha de algodón con fleco, 
tasado en 240 r s . ;  y para su remate se ha señalado el dia 21 del corriente, y 
hora de. la una de su tarde, en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de 
la Territorial, donde aquellas estarán de manifiesto; y estas en la casa de em
peños de D. Joaquin Menendez, calle de la Cruz, núm. 25 ,— El Escribano, 
J .  Carretero. 2376

Licenciado D. Salvador de Simón Rubio y Zaldo, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Soria y su partido etc.

Las personas que quieran interesarse en la compra de 32 varas de paño 
de diferentes clases y colores, varios cortes de chalecos y pantalones, y otros 
efectos de comercio y  casa y muebles de la pertenencia de D. Manuel Alvaro, 
sastre y vecino de esta ciudad, que se venden judicialmente para hacer pago á 
D . José Calatayud y García, vecino y del comercio de Madrid, de la cantidad 
que este le reclama en expediente ejecutivo que pende en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Palacio de Madrid, sepan que su remate está se
ñalado y se celebrará el dia siguiente de los ocho en que se halle inserto este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y hora de las once de su mañana, en este 
Juzgado.

Dado en Soria á i 5 de Noviembre de iSGy.^nSalvador de Simón Rubio y 
Zaldo. = P o r  mandado de S . S . ,  Bernardo Diez de Isla. 2347

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrií.o de la Universidad de esta capital, dictada en los 
autos ejecutivos que sigue D. Santiago perez Abascal contra Doña Isabel Ro
bles Parra, de ignorado paradero, sobre pago de 5 .000 r s . , intereses y 
costas, se saca á la venta en pública subasta un terreno ó solar, sito en las 
afueras de la puerta de Bilbao de esta corte, que mide 484 metros superficia
les, equivalentes á 6 .234  pies cuadrados, dentro del cual se halla una caseta 
á medio concluir, compuesta de planta baja y principal, que ocupa 529 piés 
cuadrados, y un pozo de aguas claras, sin vestir, con su brocal formado de dos 
piezas: linda á Mediodía camino de la Dirección del Canal de Isabel II; P o
niente con terreno de D. Cárlos Muñoz y Vélez; Norte con otro de D. Diego 
del Rio, y  Saliente con otro de Doña Benita Jarabelos; todo lo cual ha sido 
tasado por el Perito agrónomo y Agrimensor D . Andrés Páramo en la can
tidad de 880 escudos, ó sean 8.800 rs. vn.

Para su remate se ha señalado el dia 12  del próximo mes de Diciembre, 
á la una de su tarde, en la sala de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la 
Territorial de esta corte.

Madrid 14 de Noviembre de 1867.— El Escribano actuario, Manuel Saez 
Hernández. 2356

D. Adriano de Castañeda y Benitez, Abogado de los Tribunales de la 
nación, Juez de paz é interino de primera instancia de esta ciudad.

Por el presente y á instancia de la Hacienda nacional se cita, llama y 
emplaza á las personas ó corporaciones que se crean con derecho á las hipo

tecas que se expresarán, para que dentro del término de 60 dias hábiles, á 
contar desde el siguiente inclusive al en que aparezca inserto este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado y por la Escribanía del 
infrascrito, por sí ó por medio de persona competentemente autorizada, á de
ducir las acciones que les correspondan, ó en otro caso á cancelar dichas 
hipotecas:

Una escritura hipotecaria otorgada en Cádiz á 8 de Octubre de 18 14  
ante D. José Valles y  Molina, Escribano de su número, por la que Don 
Dionisio Luis Mesías declaró deber á D. Rafaél Bellido, sargento del tercer 
regimiento de marina, .13.440 rs. vn. cuya suma se comprometió á pa
gar en el término de un año, contado desde la fecha de dicha escritura, hipo
tecando á la seguridad del pago una casa situada en esta ciudad, barrio de la 
Pastora, hoy mesón nombrado del Castillo.

Otra escritura hipotecaria otorgada en 28 de Octubre de 18 16  ante 
D. Anastasio Mateos, Escribano de S. M. en el Registro de la Escribanía de 
los herederos de D. Alvaro déla Torre Canales, por la que declaró D. Dio
nisio Luis Mesías ser en deber á Doña María Dolores Ortiz Rosas 4 o5o 
pesos de á i 5 reales cada uno, los cuales se los satisfaría en el plazo de un 
año, á contar desde el 1 ,° de Noviembre de dicho año, hipotecando á la se
guridad del pago una casa situada en esta ciudad, barrio de la Pastora, com
puesta de cochera, cuerpo alto y terreno á la parte del Norte, haciendo frente 
al Este, confinando por esta parte con la calle San Julián de Moraimc, por el 
Norte con la calle de la Pastora Nueva, por el Sud con casa de la testamen
taría de D. Juan Malpica; una parte de cochera y almacén alto con tres 
ventanas, otra cochera baja y un pedazo de terreno calma contiguo al an
terior, en el sitio llamado mesón del Castillo.

Otra escritura hipotecaria otorgada en esta ciudad en 7 de Febrero de 
iS i7 an te  D. Anastasio Mateos, por la que D. Dionisio Luis Mesías declaró 
ser en deber á D. Clemente Montero, Capitán de fragata de la Armada, i . q 5o  

pesos de á i 5 rs. cada uno, obligándose á pagarlos en el término de un año, 
con más el premio de 4 por 100, é hipotecando á la seguridad del pago la fin
ca anteriormente expresada.

Otra escritura hipotecaria otorgada en esta ciudad ante el Escribano de 
S . M. D. Cristóbal González Tellez en 16 de Junio de 18 17 , por la que 
D. Dionisio Luis Mesías se constituyó fiador de D. Joaquin Araujo, é liipo- 
có la relacionada finca á responder por falta de este con las obligaciones que 
contrajo en la misma escritura con la Hacienda de Marina, de recibir de esta 
y tener en arrendamiento por el tiempo de cuatro años, á contar desde el dia 
en que se le pusiera en posesión, la máquina de reverbero situada en esta ciu
dad, por el premio de 600 rs. vn. anuales que satisfaría puntualmente á la di
cha Hacienda de Marina.

Otra escritura hipotecaria otorgada en esta ciudad ante el Escribano de su 
número D . José Marin á 12 de Abril de i 83e, por la que Doña María Ma
nuela Molina, viuda de D . Francisco Benabal. se obligó satisfacer á D. José 
Silvestre la suma que le era en deber su esposo, importe 53.190 rs., con 
la de 4.000 rs. cada año, habiendo de empezarla primera paga el dia 10 de 
Abril de 1834, hipotecando á la mayor seguridad la mitad de gananciales que 
representaba en los bienes de su esposo y se le adjudicase en las particiones 
que habían de verificarse, incluyendo la mitad que por dicha razón le tocaba 
de la casa-meson conocida por la del Castillo, de la cual se ha hecho ya ex
presión.

Apercibiéndose á las expresadas personas ó corporaciones que se citan, que 
si no comparecieren á deducir las acciones que le competan dentro del plazo 
marcado de 60 dias, se procederá por este Juzgado á lo que haya lugar.

San Fernando 17  de Octubre de 1867.— Adriano de Castañeda.— Emilio 
Casas. 1824

D. José Gay y González, Capitán graduado Teniente del regimiento in
fantería de Búrgos, núm. 36, y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito.

Habiéndose ausentado de esta plaza y de la casa en donde habitaba el ita
liano Federico Capclane, contra quien estoy instruyendo causa por falsifi
cación de documentos oficiales, y usando de la jurisdicción que la Rei
na (Q. D. G.) tiene concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los 
Oficiales de su ejercito, por el presente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto á dicho Federico Capelane, señalándole las prisiones militares de San 
Francisco, donde deberá presentarse personalmente dentro del término de 3o 
dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de 
no comparecer en el citado plazo se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía por el Consejo de Guerra ordinario por el delito que merezca pena 
más grave entre el de su fuga y el que causó su deserción, haciendo el cotejo 
de una y otra pena, sin más llamarle ni emplazarle, por ser esta la voluntad 
de S . M.
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F ijóse este edicto para que llegue á  noticia de todos, en la G a c e t a  oficial 
y  Diario de A visos .

Madrid 4 de Noviembre de 1867.— El Fiscal, José Gay y  González ,=dPor 
su mandado, El Escribano de la causa, Pedro Ahumada. 2093— 2

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El discurso pronunciado por el Rey de Prusia en la sesión 
inaugural de las Cámaras, verificada el dia 16 , tiene por princi
pal objeto la exposición délos asuntos y cuestiones interiores; y 
por lo que hace al exterior he aquí los principales párrafos:

«Las relaciones de mi Gobierno con las Potencias extranje
ras no han sido alteradas por la nueva situación que ocupa P ru 
sia en la Confederación del Norte.

Las entrevistas personales con la mayor parte de los Sobera
nos de Alemania y de otros países, que he verificado en el verano 
último, coincidenplenamente con el carácter de nuestras amisto
sas relaciones.

Por todas las Potencias de Europa es reconocido y apreciado 
el fin pacífico á que se encamina el movimiento aleman , y los 
esfuerzos de la misma índole puestos en práctica por los Sobera
nos se ven secundados en las manifestaciones de los pueblos, 
para cuyo bienestar es la paz de todo punto indispensable.

Los temores recientes originados por la interrupción de la 
paz en una parte de Europa, en la cual dos grandes naciones 
unidas á nosotros por estrechos ¡vínculos amistosos han apareci
do amagadas de graves complicaciones, pueden considerarse des
vanecidos.

En vista de las graves cuestiones pendientes aun de solución, 
mi Gobierno encaminará sus esfuerzos por una parte á dar satis
facción al derecho que tienen mis súbditos católicos á nuestra so
licitud en favor del sostenimiento de la dignidad é independen
cia del Jefe supremo de su Iglesia , y por otra á cum plir los de
beres que imponen á Prusia los intereses políticos y las relacio
nes internacionales de Alemania. Bajo estos conceptos no veo 
en la solución del problema sometido á mi Gobierno peligro al
guno para la paz.

No temamos, pues, llevar á cabo confiadamente el examen 
de las cuestiones relativas á nuestro desenvolvimiento interior, 
y quiera el cielo proteger vuestros trabajos para bien del Estado.»

La Correspondencia italiana internacional desmiente la no
ticia referente á la misión que se decía haber sido confiada al se
ñor Nigra cerca de la corte de Londres. El mismo periódico 
anuncia que el Parlamento italiano será convocado para el 5 de 
Diciembre.

Con fecha 16 anuncian de Venecia la llegada de 5S. MM. 
helénicas á aquella ciudad, procedentes de Viena, con dirección 
á Atenas.

Correspondencias de la frontera de Silesia, dirigidas á la 
Nueva Prensa libre, anuncian grandes movimientos de tropas 
prusianas en aquella parte. Desde Jauernig y W oidenau hasta 
Troppau, todas las poblaciones contienen gran número de sol
dados.

El Inválido ruso y la Gaceta de la Bolsa de San Petersbur- 
go desmienten la noticia referente á la presentación al Divan 
por el General Ignatieff de un proyecto de reforma del Hat-hu- 
mayoun de 1856.

La noticia referente á la venta que se decía hecha por la Re
pública de Santo Domingo de la bahía de Samaná ha obligado al 
Ministro de Negocios extranjeros de aquella República á publicar 
la siguiente manifestación:«El Gobierno se apresura á desmentir 
en todas sus partes y de la manera más term inante las noticias 
difundidas por los periódicos de los Estados-Unidos de Améri
ca, los de Europa y de todos los demás puntos en que se hayan 
publicado ó reproducido , respecto de la venta, cesión ó enaje

nación de la Península de Samaná , ó de sus aguas , ó de cual
quiera otra parte del territorio de la República. Proclama ade
más que no será vendida, cedida ni enajenada por título alguno 
parte del territorio de la República, ni su totalidad.»

INTERIOR.

MADRID.— Con la solemnidad y brillantez acostumbradas se verificó ayer 
en el Regio Alcázar el Besamanos anunciado con motivo de ser los dias de 
nuestra augusta Soberana, habiendo asistido á él más de 1 .  5oo personas.

  Ha regresado ya á Madrid el Ingeniero de Minas D. Amafio Maestre,
después de dejar recogidos los efectos que á su cargo han estado en la Expo- 

■ sicion de París. El Sr. Maestre ha logrado enriquecer la colección mineraló
gica de España con muchos y muy curiosos ejemplares de diferentes países, 
contándose entre ellos algunos fósiles raros. También ha conseguido algunas 
muestras de tejidos belgas, que servirán para la Dirección de Aduanas, y  se
millas de notdble utilidad para ensayos de aclimatación.

  Según las noticias, que vamos recibiendo, dice uno de nuestros cole
gas, el temporal de lluvias es general en cási todas las provincias de España, 
y en los sitios montuosos, como sucede en la sierra inmediata á Madrid, 
blanquea la nieve que ha caido en abundancia estos últimos dias. No nece
sitamos ponderar los beneficios que esto proporciona, así á la salud como á 
los sembrados, y lo que influye para mejorar el precio de los artículos de 
primera necesidad.

  Por los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y  Alicante viajaron desde
el 5 al 1 1  de este mes 26.7S2 personas, habiendo producido en total la ex
plotación de las vias en dicho período la cantidad de 2.024.242 rs., resultan
do un aumento de 22 por 100 comparado con el producto de igual período 
del año último.

BO LETIN DE T E A T R O S.

Anteanoche se estrenó en el teatro de Variedades el cuadró dramático en 
un acto denominado Hernan-Cortés, cuyo pensamiento está reducido á bos
quejar los últimos momentos de aquel ilustre conquistador.

El público aplaudió con verdadero entusiasmo muchas de sus situaciones, 
valientemente versificadas, y aguardó con impaciencia la conclusión para co
nocer al autor, que resultó ser el Sr. D . Cárlos Placer, á quien damos la en
horabuena por esta su primera producción, en que se ha colocado á una envi
diable altura.

La ejecución de la obra merece también nuestros elogios , y  pocos serian 
cuantos hiciésemos del S r . M ala, á quien hubiera bastado para acreditar la 
interpretación de su papel de Hernan-Cortés , si ántes no lo hubiera conse
guido en el desempeño de otras obras , donde ha mostrado ser un actor de 
grandes y justísimas esperanzas .

ANUNCIOS.

O BRAS QUE E ST A N  DE V EN TA
en la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

FILO SO FÍA DE LA LENGUA ESPA Ñ O LA .— SINÓNIMOS C A ST E- 
¡lanos, por D. Roque Bárcia.— Dos tomos en 8.° mayor, esmerada impre
sión; 5o r s .— También se venden por tomos sueltos, el primero 3o rs. y  el 
segundo 20. — 9

L E Y  SO B R E  C A P E L L A N IA S  C O L A T IV A S  D E  S A N G R E , CON 
arreglo al Concordato de i$5r y Convenio de i85q con la Santa Sede , al 
precio de 4 rs. — 9

CORRESPONDENCIA PARTICU LAR DE LA  G A C E T A .

DIA 1 9 .

Portezuelo (Cáceres).— Sr. Alcalde constitucional; inserto por tres veces 
su anuncio de vacante de la plaza de Secretario, nüm. 228Ó.

Zamora.— S r .  Gobernador; id. i d .  de las subastas de disfrute de montes 
en el distrito forestal de Toro, núm. 2019 ,



G ACETA  DE MADRID. —  16 —  MIÉRCOLES 20 NOVIEMBRE.

G rajál de Cam pos.— S r. Alcalde constitucional; id. el anuncio de vacan

te de Médico-cirujano, núm. 2841.
Los Morales.*—  S r. Alcalde constitucional; id id. de vacante de Sangra

dor, núm . 2338.
M anganilla.— Sr. Alcalde constitucional ; id, id. de subasta para cons

truir un cementerio, núm . 2352.
M álaga.— S r. Subintendente m ilitar; id. id. de id. de tocino para los 

presidios de Africa, núm. 2120.
Chinchón.— S r. Alcalde constitucional; id. id. vacante de una plaza de 

Procurador, núm. 2340.
M adrid . — Tribunal de Comercio; id. id. de subasta de varios muebles, 

núm . 2348.
M adrid.— Sr. Juez especiafde Hacienda; id. id. citando alas personas que 

tengan noticia del embarque de ciertas cantidades en el año 1804 á i 8o5, nú

mero 2349.
M ad rid .— Sr, Juez especial de Hacienda; id. id. á la persona que tenga 

noticia de las láminas números 14 .315, 56.y 31 y  5 6 .9 3 2 ,'núm. 2346.
Soria.— S r. Juez de primera instancia; id. id. de venta de 32 varas de pa

ño de varios colores, núm. 2347.
Salas de los Infantes.— S r. Juez de primera instancia; id. id. citando á 

Jerónimo Ibañez, núm . 235o.
M adrid.— Sr. Juez de primera instancia; id. id. subasta de tierras en la 

villa de Corpa, núm . 2327.
Barbastro . — Sr. Juez de primera instancia; id. id. á los herederos de D o

ña Ramona Ozcoide y  Galindo, núm . 2828.
Pastrana.— Sr. Juez de primera instancia; id. id. citando á los herede

ros de Doña María Onofre Oliva y  López Escamilla, núm . 2343.

M á la g a .— Sr. Juez de primera instancia del distrito de Santo Domingo; 
id. id. á los herederos de D. Enrique Pardo y  Pravia, núm . 1947.

M adrid.— S r. Juez de primera instancia de la Universidad; id. id. á jun

ta de acreedores de D. Jacinto Ortega é Iñiguez, núm. 2 0 0 3 .

M álaga.— Sr. Juez de primera instancia del distrito de Santo Domingo; 
id. id. haciendo saber lo acordado en junta de acreedores al concurso de Don 

Lúeas Sánchez Mobellan, núm. 2344.
M adrid.— Sr. Capitán general; id. id. citando por primer pregón al ita

liano Federico Capelane, núm. 1864.

S A N T O S  D EL DÍA.

San F é lix  de Valois, confesor y  fundador; San A gapito , m ártir, 

y  San Basio , Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Trinitarias.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E M ADRID. 

Observaciones meteorológicas del áia 19 de Noviembre de 1807.

H OR AS.

5 de la m . 
9 de la m .

12 del dia. . 
3 de la t . .
6 de la t . . 
9 de la n . .

Barómetro 

reducido á o° 

en milímetros

I 1íj temperatura en S
i GRADOS \i __,— >

S

| Dirección 

j del 

! viento, 

i_____

i
¡ESTADO DE L CIELO.
1i'ti

j Resuimur.
Centígra- 1 

dos, \

709,70 
7 1°>79
710,66 
7 ;o,66 
710,98 
71 1,40

I 6°,6
! 7°, 7
1 1
Í 8", 8

¡ V 1 
1 5 ,4

8o, 3 í¡E ............ Cubierto.
Idem.
Idem.
Cási cubierto. 
Cási despejado. 
Idem.

oU 5 
9 ,6 ;

u °,4 
1 j 0 ^

IN. E . . . .  
!N. E . . . .
E .............

8”,9 I¡E............
6°,8 |É.  N. E.

Temperatura 
Temperaturt 
T  emperatun

máxima de]i dia..................... 9**7 I2°6  
16o,7 20%9 
5°,3 6“,6

í máxima al ¡so l................. ............... .
>. mínima del dia. . ..........................

Evaporación en las 2 / 
Lluvia en id. id............

l h o ras.........................

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia 19 de Noviembre de 1867.

1
i

LOCALIDADES.

Altura ! 
baro métri -1 
ca á o° y al 
nivel del 

¡ mar en mi
límetros.

T e m 
peratura en 

grados 
centesima

les.

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

de) cielo.

Estado

de 

la mar.

B ilbao............... 766,5
766,9

9,8
6,2

S. E ___ Brisa. . 
Idem. .

C u b .° llov.a Tranq.
)>O v i e d o ............... !n . e .... Cási desp.\

i Cor uña............
Santiago..........

1 .7 6 4 .9
i 766,0

| i 3,4
! 8,1

0 ............
N. E . .  . .

B r is a .. 
C alm a.

Cási desp.0. 
Nubes..........

Tranq.

O p o rto............ )) » )> ))
Lisboa.............. 1 ^ )) » )> »
B?daioz........... i » )> » )> » »
San F ern .° á 8 766,0 16,9 N. E . . . . C alm a. Cub.° llu v .a Rizada.
Sevilla .............. )) í )> » » »
T arifa ............... 765,0 ! 7U E .............. B risa. . Cási d esp .0 Tranq.
Granada.......... 767.4

)>
10,4

))
S ............. Idem, Nubes . . •

Alicante............ )> )> )>
M urcia.............. » » » » » »
Valencia........... 766,6

765,3
18.0
14.0

O ............. Brisa Despejado. .  
Idem ............Barcelona. . . . 0 ............. Viento. T ranq.

Zaragoza......... 763,9 1 2,0 N. 0 ..  . . B risa. . iIdem............
Soria................. 764.6 7.5 N. O . . . . C alm a.:C ub.° lluv.* »
B ú rg o s............ 768,8 c *7 N. E . . . . Idem. . jCási cub.9. . »
Valladolid. . . . 769.7 21 >4 N. E . . .  . Idem. . iNiebla.......... »
Salamanca. . . 765,8 10,0 0 ............ Idem . ¡Nubes.......... »
M adrid............. 768,8 9,6 N. E . . . . ídem . . I Cubierto. . . »
Ciudad-Real. 0 768,9 8,8 s .  0 . . . . Idem. . Niebla.........
Albacete........... )> )> )> )>
Srest á 8 ......... 773,3 0,2 S. E . . . . Calma. Nubes......... Calm a.
Bayona id. . . . 765,0 3,o S. F, , Brisa. . C ubierto. . . Idem. •
Cette id ........... 765,0 5,9 N. E . .  .. Idem. . D espejado.. G. cal.
Marsella id . . . 664.5 6,8 N. O ___ Idem. . I dem. . . . . . Oleaje.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer ba llovido en A lb a cete , Ciudad-Real , Córdo
ba.  L o g r o ñ o ,  Se vil la , Tarragona y  Valencia.

A L C A L D I A - C O R R E G I M I E N T O  D E  M ADR ID.

De los partes remitidos en el día de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo
s iguiente:

E N T R A D O  PO R  L A S  P U E R T A S  EN E L  DI A  D E  H O Y .

7 .5 9 9  a rro b a s  de tr ig o .
2.986 idem de harina.
5.-171 idem de carbón.

1 Í4  vacas, que componen á r T p o  libras de peso.
496 carneros, que hacen 12.65 libras de id.
349 cerdos degollados ayer, que hacen 85.112 libras de peso.

PR E C IO S  DE  A R T Í C U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y  M E N OR .

Carne de vaca, de .4 á 4,500 escudos arroba, y de 0,212 á 0,260 escudos libra. 
Idem de carnero, de 0,212 á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0 .600 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,284 á o ,3o 6 escudos libra.
Idem fresco, de 0,264. á 0 ,2 8 '  escudos libra.
Idem en canal, de 6,100 á 6 ,5oo escudos arroba.

P R E C I O S  DL G RA NO S EN E L  D IA  DE  H O Y .

Cebada de 2,600 á 2,950 escudos fanega.
T r igo  vendido..................................................... 2.o5o fanegas.
Precio medio....................................................... 7,086 escudos.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 16 de Noviembre de 1867.= E 1  A lcalde-Corregidor,  el Marqués de Villa- 

magna.

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Lóndres  16 de Noviem bre. —  Consolidados, 93 á 93 1 / 8 .— Interior español, 3q 1/2 
á 35 1 1 2. — Diferido 3.1 8/4 á 32.

P a rís  16 de N oviem bre.—  Interior español, 3a 1 / 2 .— Diferido, 3 1 1/2.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — H o y  no hay función.

T e a t r o  d e l  P r ín c i p e .  —  Hoy, 4 las ocho y  media de ]a noche.— El drama en 
tres actos titulado Las circunstancias. —  La agenda de C o r r c la r g o , pieza en un 
acto.

c T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H o y , á las ocho y media de la noche. — La 
omedianta de antaño. — Baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  —  Hoy no hay función.

T e a t r o  d é l o s  B u f o s  m a d r i le ñ o s .  —  Hoy, á las ocho y  media de la noche.—  7 .a 
función de abono. —  Primer turno. —  Los enem igos dom ésticos, saineteen dos actos.—  
I  fe r o c i  rom ani, ópera burlesca eri un acto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — Hoy, á las ocho y  media de la noche. — M i m ujer no 
me esp era . — El cuadro dramático nuevo en un acto H cr n a n -C o r tc s—  Una noche en 
T rijueque.

T e a t r o  d e  P a u l  (antes de verano). — Hoy, á las o c ln  y  media de la noche.— 1 
\Pobres m u jeres!, comedia en un acto. —  Don Sism ando  , zarzuela en un acto. —  U11 
p untrp ié y  un re tra to , comedia en un acto .— Y  un divertido fin de fiesta. —  Obsequio 
á los concurrentes.


